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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA 
CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO "CONVENIO" PARA EL OTORGAMIENTO 
DEL FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, EN LO SUCESIVO "FOFISP", QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO "EL SECRETARIADO", REPRESENTADO POR SU 
TITULAR, LA C. CLARA LUZ FLORES CARRALES; Y POR LA OTRA EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN LO SUCESIVO "LA ENTIDAD FEDERATIVA", 
REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. AMÉRICO VILLARREAL 
ANAYA, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EL C. HÉCTOR JOEL VILLEGAS 
GONZÁLEZ; LA SECRETARIA DE FINANZAS, LA C. ADRIANA LOZANO RODRÍGUEZ Y EL 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. JORGE 
CUÉLLAR MONTOYA, A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES" DE 
CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. DECLARA "EL SECRETARIADO", A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 
operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica de gestión y presupuestal, de 
conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en lo 
subsecuente "Ley General"; 3, inciso C, fracción VII, 45 y 65 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana; y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, relacionado con los artículos Octavo, Décimo Tercero y Décimo Cuarto transitorios del 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018. 

I.2 De conformidad con los artículos 17, párrafo segundo de la "Ley General"; 30 Bis, fracción XXIII de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, la C. Clara Luz Flores Carrales, fue designada como Secretaria 
Ejecutiva del Sistema Nacional de Seguridad Pública por el C. Presidente de la República en su carácter de 
Presidente del Consejo Nacional de Seguridad Pública, el 21 de junio de 2022. 

I.3 Se encuentra facultada para suscribir el presente “CONVENIO”, en términos de lo dispuesto por los 
artículos 18, fracciones VII y XXV de la "Ley General", 5 y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.4 Para todos los efectos legales, señala como domicilio el ubicado en Avenida de las Torres número 855, 
Colonia Belén de las Flores, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, Código Postal 01110. 

 

II. DECLARA "LA ENTIDAD FEDERATIVA", A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Es una Entidad libre y soberana, en todo lo concerniente a su régimen interior, que forma parte 
integrante de la Federación denominada Estados Unidos Mexicanos, y tiene la calidad de persona moral 
oficial, facultada para ejercer todos los derechos que sean necesarios para realizar el objeto de su 
institución, de conformidad con los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; así como 1 y 21 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas y demás 
normativa aplicable. 

II.2 El C. Américo Villarreal Anaya, asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Tamaulipas a partir del 01 de octubre de 2022; por lo que cuenta con facultades para celebrar 
el presente “CONVENIO”, en términos de los artículos 77 y 91, fracciones II y XXI de la Constitución 
Política del Estado de Tamaulipas; 2 numeral 1 y 7 numeral 1 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Tamaulipas y demás disposiciones aplicables. 

II.3 El C. Héctor Joel Villegas González, Secretario General de Gobierno, asiste al Gobernador y cuenta con 
facultades para celebrar el presente “CONVENIO” de conformidad en lo dispuesto por los artículos 23 
numeral 1, fracción II y 25 fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tamaulipas y demás normativa aplicable. 

II.4 La C. Adriana Lozano Rodríguez, Secretaria de Finanzas, asiste a la Gobernadora y cuenta con 
facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, de conformidad en lo dispuesto por los artículos 23 
numeral 1, fracción III y 26 fracción XXVI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tamaulipas y demás normativa aplicable. 

II.5 El C. Jorge Cuéllar Montoya, Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, asiste a la 
Gobernadora y cuenta con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, de conformidad en lo 
dispuesto por los artículos 19 Bis de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 30 fracción XXIII y 
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31 de la Ley de Coordinación del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Tamaulipas y demás 
normatividad aplicable. 

II.6 Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del presente 
“CONVENIO” y su Anexo Técnico. 

II.7 Para todos los efectos legales relacionados con el presente “CONVENIO”, señala como su domicilio el 
ubicado en Avenida 15 y 16 Juárez, Palacio de Gobierno, tercer piso, código postal 87000, Ciudad Victoria, 
Tamaulipas. 

III. DECLARAN "LAS PARTES", A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

III.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, al tenor de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El presente “CONVENIO” tiene por objeto coordinar acciones entre "LAS PARTES" para que a través de 
los recursos del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) del 
ejercicio fiscal 2023 y los que aporte "LA ENTIDAD FEDERATIVA", por concepto del Fondo de Apoyo a las 
Instituciones de Seguridad Pública de los Municipios, se esté en condiciones de atender las políticas, 
estrategias y prioridades orientadas al cumplimiento de los Ejes Estratégicos, los Programas y 
Subprogramas con Prioridad Nacional vigentes y demás acuerdos aprobados por el Consejo Nacional de 
Seguridad Pública, con base en lo preceptuado por el párrafo décimo del artículo 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDA. MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL "FOFISP” 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023 y Criterios de 
Distribución del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el 
ejercicio fiscal 2023, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día 31 de marzo del 2023, “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA" recibirá la cantidad de $28,665,903.00 (Veintiocho millones seiscientos sesenta y 
cinco mil novecientos tres pesos 00/100 M.N.) de los recursos del "FOFISP". 

A efecto de complementar los recursos necesarios para el objeto del presente “CONVENIO”, "LA 
ENTIDAD FEDERATIVA" se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios la cantidad de 
$28,665,903.00 (Veintiocho millones seiscientos sesenta y cinco mil novecientos tres pesos 00/100 M.N.) 
por concepto del Fondo de Apoyo a las Instituciones de Seguridad Pública de los Municipios, para 
beneficiar en especial a aquellos con menor población o mayor grado de marginación. 

"LA ENTIDAD FEDERATIVA" deberá ejercer los recursos convenidos observando los criterios de 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez que aseguren las mejores condiciones disponibles 
en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, previstos en el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, “EL SECRETARIADO", señalará 
a “LA ENTIDAD FEDERATIVA" los bienes y servicios que podrán adquirirse de manera consolidada. 

Para tal efecto "LA ENTIDAD FEDERATIVA" establecerá dentro del Anexo Técnico los conceptos que 
habrán de formar parte de la consolidación, en caso de aplicar, conforme al procedimiento que emita “EL 
SECRETARIADO", siempre que se aseguren al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes locales en lo que no 
se contrapongan a la legislación federal y demás normativa aplicable; para lo cual el Gobierno de "LA 
ENTIDAD FEDERATIVA" deberá proporcionar toda la información que se requiera. 

Los recursos convenidos transferidos no son regularizables y no pierden el carácter de origen federal y 
estatal según corresponda, al ser transferidos y por ello "LA ENTIDAD FEDERATIVA" libera a "EL 
SECRETARIADO" de la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aún y cuando los 
requieran para complementar las acciones derivadas del presente "CONVENIO", o para cubrir cualquier 
otro concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en el "PRESUPUESTO DE 
EGRESOS". 

TERCERA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos 2023 y los Criterios de Distribución del Fondo para el 
Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2023, publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el día 31 de marzo del 2023, "LA ENTIDAD FEDERATIVA", podría 
recibir hasta la siguiente cantidad de los recursos de origen federal: 

ENTIDAD FEDERATIVA MONTO 

TAMAULIPAS $28,665,903.00 

TOTAL ASIGNADO $28,665,903.00 
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Con la finalidad de cumplir con el objeto del presente "CONVENIO", "LA ENTIDAD FEDERATIVA" se obliga 
a aportar de sus recursos presupuestarios por concepto del Fondo de Apoyo a las Instituciones de 
Seguridad Pública de los Municipios, en especial aquellos con menor población o mayor grado de 
marginación en una proporción uno a uno respecto de los recursos federales transferidos, conforme a lo 
siguiente: 

MUNICIPIO MONTO TOTAL ASIGNADO 

MIQUIHUANA 

$28,665,903.00 

GUERRERO 

CASAS 

MÉNDEZ 

JIMÉNEZ 

SAN CARLOS 

BUSTAMANTE 

GÓMEZ FARÍAS 

ANTIGUO MORELOS 

OCAMPO 

PADILLA 

JAUMAVE 

TULA 

Los destinos y conceptos de gasto, las metas y las acciones prioritarias a realizar para el cumplimiento del 
presente "CONVENIO", se establecerán en el Anexo Técnico respectivo, el cual una vez firmado por las y 
los Titulares de las Unidades Administrativas competentes de "EL SECRETARIADO" y del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", formará parte 
integrante de este "CONVENIO". 

Los recursos del “FOFISP”, se deberán ejercer observando las disposiciones para el ejercicio, control, 
vigilancia, información, evaluación y fiscalización previstas en la "Ley General"; el principio de anualidad 
previsto en el artículo 6 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023; los 
criterios generales que rigen la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los 
entes públicos previstos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental; los criterios generales de 
responsabilidad hacendaria y financiera que rigen a las Entidades Federativas, así como a sus respectivos 
Entes Públicos, previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 
los principios para la programación, presupuestación, ejercicio, control y evaluación aplicables a los 
recursos federales, previstos en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y la Ley de General de 
Contabilidad Gubernamental; las disposiciones en materia de contratación y adquisición de bienes, 
servicios e infraestructura, así como para la administración y ejercicio, previstas en las leyes locales en lo 
que no se contrapongan a la legislación federal; los Acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública y 
demás disposiciones aplicables. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS: 

I. Entregar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento a más tardar el día de la concertación, 
los documentos establecidos en los artículos 13 y 15 de los Lineamientos de Operación para el 
Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública 
(FOFISP) para el ejercicio fiscal 2023; 

II. Transferir los recursos establecidos por concepto del Fondo de apoyo para el fortalecimiento de las 
instituciones de seguridad pública de los municipios en especial de aquellos con menor población o 
mayor grado de marginación los cuales deberán ser, al menos, en una proporción uno a uno respecto 
de los recursos federales convenidos, conforme a lo establecido en el artículo 11 de los Lineamientos 
de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones 
de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2023. 

III. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento el recibo por concepto de las 
ministraciones de los recursos convenidos, en los términos que para tal efecto se establezcan; 

IV. Ejercer los recursos para el cumplimiento de las metas convenidas, con base en lo establecido en los 
Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las 
Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2023, los Convenios, Anexos 
Técnicos y demás normativa aplicable; 



Periódico Oficial Victoria, Tam., martes 25 de julio de 2023 Página 5  

 

 

V. Establecer una cuenta bancaria productiva específica generadora de rendimientos financieros y 
abierta por la Entidad Federativa para la administración de los recursos, no pudiendo ser 
consideradas como tales aquellas cuentas que representen riesgos para los recursos; 

VI. Registrar los avances físico-financieros mensuales y trimestrales a través de los formatos que 
establezca el Secretariado Ejecutivo y presentar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, 
en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles posteriores a la conclusión del trimestre 
correspondiente, conforme a los formatos de avance en la aplicación de los recursos convenidos, 
debidamente suscritos por las autoridades competentes, los cuales contendrán como mínimo la 
información siguiente: 

a) Datos sobre los recursos convenidos, comprometidos, devengados y pagados a la fecha de corte 
del periodo que corresponda, y 

b) Disponibilidad presupuestal y financiera del “FOFISP” y de los recursos de origen estatal con la 
que cuenten a la fecha de corte del reporte. 

VII. Atender en tiempo y forma las solicitudes de información que realice el Secretariado Ejecutivo sobre la 
administración y avances de los recursos convenidos, así como permitir llevar a cabo las visitas y 
acciones de verificación sobre su aplicación que estime pertinentes, dando el acceso a equipo, 
material, información, registros y documentos requeridos para ejecutar el seguimiento de las acciones 
realizadas; 

VIII. Cancelar la documentación comprobatoria original del gasto con la leyenda "Operado FOFISP 2023", 
o como se establezca en las disposiciones locales, y reportarla al Secretariado Ejecutivo a través del 
medio establecido para este fin; 

IX. Obtener de la Dirección General de Apoyo Técnico las validaciones de cursos de capacitación, la 
Entidad Federativa, deberá presentar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento las 
solicitudes correspondientes a más tardar el 15 de octubre de 2023; en caso de ser presentadas con 
posterioridad a la fecha señalada, serán desechadas; 

X. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento dentro de los siguientes diez (10) días 
hábiles, contados a partir de que el curso haya concluido, la Ficha de Verificación y Seguimiento y el 
reporte de cumplimiento de metas, así como los reportes trimestrales de las evaluaciones de 
competencias básicas de la función policial y del desempeño, debidamente firmados por las 
autoridades competentes, de acuerdo a los formatos que para dicho fin emita la Dirección General de 
Apoyo Técnico; 

XI. Remitir los Informes Trimestrales del avance de cumplimiento de metas de evaluación de control de 
confianza, a través los mecanismos, formatos y/o plazos que emita el Centro Nacional de Certificación 
y Acreditación; 

XII. Informar por oficio al Secretariado Ejecutivo, el cambio que realice sobre la designación de la persona 
que funja como servidor público, enlace; 

XIII. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 
autoridades competentes; 

XIV. Dirigir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento toda la documentación que remita al 
Secretariado Ejecutivo, la cual fungirá como ventanilla única; 

XV. Remitir las actas de cierre y la documentación conforme y dentro de los plazos establecidos en el 
artículo 32 de los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el 
Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2023; 

XVI. Acreditar, previo al ejercicio de los recursos, la propiedad legal del (de los) predio (s) de las acciones 
de infraestructura, así como obtener de la Dirección General de Apoyo Técnico del Secretariado 
Ejecutivo, la opinión favorable respecto del expediente técnico, mismos que deberán ser entregados 
al Secretariado Ejecutivo a más tardar el 30 de mayo de 2023 para la opinión respectiva; en caso de 
que sean presentados con posterioridad a la fecha señalada, serán desechados; 

XVII. Informar al Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación Ciudadana de manera trimestral 
el avance sobre la implementación de los proyectos de prevención social de la violencia y la 
delincuencia en términos de los formatos que para tal efecto se establezcan; 

XVIII. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento a más tardar el último día hábil del mes 
de mayo, los proyectos competencia del Centro Nacional de Información, para su dictaminación 
correspondiente; 

XIX. Las demás establecidas en el “CONVENIO”, Anexo Técnico y las disposiciones aplicables. 

QUINTA.- GESTIÓN PARA LA ENTREGA DE LOS RECURSOS. 

"EL SECRETARIADO" iniciará los trámites para la primera ministración de los recursos del "FOFISP" a 
"LA ENTIDAD FEDERATIVA" en términos del artículo 19 de los Lineamientos de Operación para el 
Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública 
(FOFISP) para el ejercicio fiscal 2023, mismos que deberán ascender hasta el 70% (setenta por ciento) del 
monto total convenido, con: 
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ENTIDAD FEDERATIVA MONTO PRIMERA MINISTRACIÓN 
TAMAULIPAS $20,066,132.10 

"LA ENTIDAD FEDERATIVA" en caso de que opte por transferir los recursos para su ejercicio a los 
municipios, iniciará los trámites para la primera ministración de los recursos de origen estatal a los 
Municipios que determine con cargo al Fondo de apoyo para el fortalecimiento de las instituciones de 
seguridad pública de los municipios, conforme los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y 
Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el 
Ejercicio Fiscal 2023, la cual corresponderá al 70% (Setenta por ciento) del monto total convenido, y 
que asciende a la siguiente cantidad: 

MUNICIPIO MONTO PRIMERA MINISTRACIÓN 
MIQUIHUANA 

$20,066,132.10 

GUERRERO 
CASAS 
MÉNDEZ 
JIMÉNEZ 
SAN CARLOS 
BUSTAMANTE 
GÓMEZ FARÍAS 
ANTIGUO MORELOS 
OCAMPO 
PADILLA 
JAUMAVE 
TULA 

"EL SECRETARIADO" una vez concluido el proceso relacionado con la segunda ministración y 
cumplimiento de metas, solicitará la transferencia de los recursos federales del "FOFISP" en términos de 
los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las 
Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2023, conforme al dictamen que emita 
la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, y que podrá ascender hasta el 30% (Treinta por ciento) 
del monto total convenido, conforme a la siguiente cantidad: 

ENTIDAD FEDERATIVA MONTO SEGUNDA MINISTRACIÓN 
TAMAULIPAS $8,599,770.90 

"LA ENTIDAD FEDERATIVA" conforme al dictamen que emita "EL SECRETARIADO" transferirá la 
segunda ministración de los recursos de origen estatal con cargo al Fondo de apoyo para el fortalecimiento 
de las instituciones de seguridad pública de los municipios, conforme a los Lineamientos de Operación para 
el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad pública 
(FOFISP) para el ejercicio fiscal 2023, conforme a la siguiente cantidad: 

MUNICIPIO MONTO SEGUNDA MINISTRACIÓN 
MIQUIHUANA 

$8,599,770.90 

GUERRERO 
CASAS 
MÉNDEZ 
JIMÉNEZ 
SAN CARLOS 
BUSTAMANTE 
GÓMEZ FARÍAS 
ANTIGUO MORELOS 
OCAMPO 
PADILLA 
JAUMAVE 
TULA 

SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. 

El Titular de la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de "EL SECRETARIADO" y el Titular del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", en el 
ámbito de su respectiva competencia, serán los responsables de coordinar la operación, funcionamiento y 
seguimiento de los recursos federales "FOFISP" y de origen estatal. 
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Por parte de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", el Titular del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública, será el responsable de entregar los informes mensuales y trimestrales que se deban 
rendir a "EL SECRETARIADO" en términos de este "CONVENIO". 

En caso de que "LA ENTIDAD FEDERATIVA", incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el 
presente "CONVENIO" o su Anexo Técnico, se sujetarán a lo dispuesto por los Lineamientos de Operación 
para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública 
(FOFISP) para el ejercicio fiscal 2023. 

SÉPTIMA.- VIGENCIA. 

El presente "CONVENIO" tendrá vigencia a partir de la fecha de su suscripción y hasta el 31 de diciembre 
de 2023, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de "LA ENTIDAD 
FEDERATIVA" en cuanto a informar y documentar la aplicación de los recursos federales y de origen 
estatal ministrados, tiempo que no podrá exceder de lo establecido en los Lineamientos de Operación para 
el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública 
(FOFISP) para el ejercicio fiscal 2023. 

OCTAVA.- TRANSPARENCIA. 

Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “FOFISP” y de origen estatal, 
"EL SECRETARIADO" hará públicos los montos asignados y criterios de acceso. 

"EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA" deberán publicar el "CONVENIO" en su 
respectivo medio de difusión oficial y los Anexos Técnicos en sus páginas de Internet, atendiendo lo 
previsto en las disposiciones aplicables. 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL. 

"LAS PARTES" Reconocen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las acciones 
que les correspondan en el cumplimiento del presente "CONVENIO", estará bajo la dirección y 
responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o asignado; y por consiguiente, en ningún 
caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo 
cada uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones establecidas en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y 
Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el 
ejercicio fiscal 2023, el presente "CONVENIO" y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin responsabilidad 
para "LAS PARTES" cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte 
correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que 
dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN. 

"LAS PARTES" resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, los 
conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, interpretación, ejecución y 
cumplimiento del presente "CONVENIO" y de su Anexo Técnico, de conformidad con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, "LAS PARTES" están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enterados “LAS PARTES” del contenido y alcance jurídico del presente “CONVENIO” y por no 
existir dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo 
firman en 7 (siete) tantos, en la Ciudad de México, a los veintiocho días del mes de abril de dos mil 
veintitrés.- POR EL SECRETARIADO: Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional de Seguridad Pública, C. 
Clara Luz Flores Carrales.- Rúbrica.- POR LA ENTIDAD FEDERATIVA: Gobernador Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, C. Américo Villarreal Anaya.- Rúbrica.- Secretario General de 
Gobierno, C. Héctor Joel Villegas González.- Rúbrica.- Secretaria de Finanzas, C. Adriana Lozano 
Rodríguez.- Rúbrica.- Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, C. Jorge Cuéllar 
Montoya.- Rúbrica. 

ANEXO TÉCNICO DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN DEL FONDO PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2023 (FOFISP 2023), EN LO SUBSECUENTE “EL CONVENIO”, QUE CELEBRAN EL PODER 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA 
NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, Y EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS EN LO SUBSECUENTE “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA”, A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”. 

DISTRIBUCIÓN GENERAL DE LOS RECURSOS DEL FINANCIAMIENTO CONJUNTO 

A) “LAS  PARTES”  convienen  que  el  financiamiento  conjunto;  conformado  por  los  recursos 
presupuestarios federales transferidos así como los estatales aportados, a que se refiere la Cláusula 
Segunda de “EL CONVENIO” del cual deriva el presente Anexo Técnico, se destinen a los Programas 
con Prioridad Nacional y Subprogramas vigentes, conforme a lo siguiente: 

 



 Victoria, Tam., martes 25 de julio de 2023   Periódico Oficial 

 

 

Página 8 

PROGRAMA CON PRIORIDAD NACIONAL APORTACIÓN 
FEDERAL 

APORTACIÓN 
ESTATAL 

 
TOTAL 

II. Certificación, capacitación y profesionalización de los elementos policiales de las 
Instituciones de Seguridad Pública conforme al Modelo Nacional de Policía y Justicia 
Cívica. 

 
1,768,000.00 

 
0.00 

 
1,768,000.00 

SUBPROGRAMA  
A. Fortalecimiento de las capacidades de evaluación en control de confianza. 1,768,000.00 0.00 1,768,000.00 
III. Infraestructura de las Instituciones de seguridad pública e instancias de 
procuración e impartición de justicia conforme al Modelo Nacional de Policía y Justicia 
Cívica. 

 
6,895,903.00 

 
26,454,368.40 

 
33,350,271.40 

SUBPROGRAMAS  
A. Infraestructura y equipamiento de las Instituciones de Seguridad Pública y Procuración de 
Justicia. 

 
2,802,606.46 

 
26,454,368.40 

 
29,256,974.86 

Infraestructura y equipamiento de las instituciones de seguridad pública y procuración de 
justicia. 

 
0.00 

 
26,454,368.40 

 
26,454,368.40 

Fortalecimiento de capacidades para la prevención y combate a delitos de alto impacto. 336,703.46 0.00 336,703.46 
Fortalecimiento y/o creación de las unidades de inteligencia patrimonial y económica 
(UIPE’S). 

 
2,465,903.00 

 
0.00 

 
2,465,903.00 

B. Fortalecimiento de las áreas de investigación forense y pericial.  
4,093,296.54 

 
0.00 

 
4,093,296.54 

VII. Fortalecimiento del sistema penitenciario nacional y de ejecución de medidas para 
adolescentes. 

 
17,002,000.00 

 
0.00 

 
17,002,000.00 

SUBPROGRAMAS  
A. Fortalecimiento al sistema penitenciario nacional. 14,053,111.00 0.00 14,053,111.00 
B. Fortalecimiento de la autoridad administrativa especializada del sistema de justicia penal 
para adolescentes. 

 
2,948,889.00 

 
0.00 

 
2,948,889.00 

VIII. Sistema Nacional de Información. 3,000,000.00 2,211,534.60 5,211,534.60 
SUBPROGRAMAS  
C. Fortalecimiento de los Sistemas de Videovigilancia y Geolocalización. 3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 
D. Red Nacional de Radiocomunicación. 0.00 2,211,534.60 2,211,534.60 

TOTAL 28,665,903.00 28,665,903.00 57,331,806.00 

B. ASIGNACIÓN DE RECURSOS DEL FINANCIAMIENTO CONJUNTO POR EJE, PROGRAMA CON 
PRIORIDAD NACIONAL Y SUBPROGRAMAS 

I. PROGRAMA: CERTIFICACIÓN, CAPACITACIÓN Y PROFESIONALIZACIÓN DE LOS ELEMENTOS 
POLICIALES DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA CONFORME AL MODELO 
NACIONAL DE POLICÍA Y JUSTICIA CÍVICA. 

 A. SUBPROGRAMA: FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES DE EVALUACIÓN EN 
CONTROL DE CONFIANZA 

I. Cuadro de conceptos de gasto y montos 

SUBPROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES DE EVALUACIÓN EN CONTROL DE CONFIANZA 

APORTACIÓN FEDERAL $ 1,768,000.00 APORTACIÓN ESTATAL $0.00 FINANCIAMIENTO CONJUNTO $ 1,768,000.00 
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PROGRAMAS CON PRIORIDAD 
NACIONAL Y SUBPROGRAMAS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS 

U
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APORTACIONES 
FEDERALES 

(FOFISP) 

APORTACIONES 
ESTATALES 

FINACIAMIENTO 
CONJUNTOS 

03     
Fortalecimiento de las capacidades de 
evaluación en control de confianza 

1,768,000.00  1,768,000.00   

03 3000    Servicios Generales 1,768,000.00  1,768,000.00   

03 3000 3300   
Servicios Profesionales, Científicos, 
Técnicos y Otros Servicios 

1,768,000.00  1,768,000.00   

03 3000 3300 339  
Servicios Profesionales, Científicos, 
Técnicos Integrales 

1,768,000.00  1,768,000.00   

03 3000 3300 339 002 
Evaluaciones a aspirantes de nuevo 
ingreso 

1,768,000.00  1,768,000.00 Persona 221 
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II. Acciones. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá: 

a) Convocar, reclutar y preseleccionar a los aspirantes, previo a su evaluación de control de confianza. 

b) Programar y enviar al personal de su institución policial a las evaluaciones de control de confianza 
para el ingreso, promoción y permanencia, las cuales estarán a cargo del Centro de Evaluación y 
Control de Confianza de la Entidad Federativa. 

c) Las evaluaciones de control de confianza de nuevo ingreso se tendrán por cumplidas, cuando se 
alcance el número de candidatos evaluados y aprobados para el curso de formación inicial 
(aspirantes), establecido en el Subprograma y, de ser el caso, no será necesario aplicar la totalidad de 
las evaluaciones de nuevo ingreso concertadas.  

d) Dentro de las evaluaciones de personal activo, se consideran las evaluaciones de permanencia, 
ascensos y promociones. 

e) En su caso, programar y enviar al personal de la institución policial a las evaluaciones para obtener la 
Licencia Oficial Colectiva de Portación de Armas (psicológica, médica y toxicológica). 

f) Programar y dar seguimiento a la aplicación de las evaluaciones de control de confianza del personal 
policial, a fin de que cuenten con la evaluación vigente y conforme a las funciones y puesto que 
desempeñen. Lo anterior, a fin de dar cumplimiento a uno de los requisitos para la obtención del 
Certificado Único Policial, en término de lo establecido por la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. 

g) El titular de la Institución de Seguridad Pública, deberá contar con las evaluaciones de control de 
confianza, aprobadas y vigentes, conforme al perfil y grado correspondiente en observancia a la 
normatividad aplicable. 

h) Efectuar el seguimiento de las evaluaciones de control de confianza e informar su avance, al 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, para la cual deberá presentar el 
informe que dé cuenta del avance en el cumplimiento de las metas que deberá ser emitido por el 
Centro de Evaluación y Control de Confianza de la Entidad Federativa. 

III. PROGRAMA: INFRAESTRUCTURA DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA E 
INSTANCIAS DE PROCURACIÓN E IMPARTICIÓN DE JUSTICIA CONFORME AL MODELO NACIONAL 
DE POLICÍA Y JUSTICIA CÍVICA. 

A. SUBPROGRAMA: INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE LAS INSTITUCIONES DE 
SEGURIDAD PÚBLICA Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 

 1. INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 

I. Cuadro de conceptos de gasto y montos. 

INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 

APORTACIÓN FEDERAL $ 0.00 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
$26,454,368.40 FINANCIAMIENTO CONJUNTO $26,454,368.40 

SU
BP

R
O

G
R

AM
A 

C
AP

ÍT
U

LO
 

C
O

N
C

EP
TO

 

PA
R

TI
D

A 
G

EN
ÉR

IC
A 

BI
EN

 

PROGRAMAS CON PRIORIDAD 
NACIONAL Y SUBPROGRAMAS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS 

U
N

ID
AD

 D
E 

M
ED

ID
A 

C
AN

TI
D

AD
 

APORTACIONES 
FEDERALES 

(FOFISP) 

APORTACIONES 
ESTATALES 

FINACIAMIENTO 
CONJUNTOS 

05     
a) Infraestructura y equipamiento de 
las instituciones de seguridad pública 
y procuración de justicia 

0.00 26,454,368.40 26,454,368.40   

05 5000    
Bienes Muebles, Inmuebles e 
Intangibles 

0.00 
26,454,368.40 26,454,368.40   

05 5000 5400   Vehículos y Equipo de Transporte 0.00 26,454,368.40 26,454,368.40   

05 5000 5400 541  Vehículos y equipo terrestre 0.00 26,454,368.40 26,454,368.40   

05 5000 5400 541 002 Vehículo 0.00 26,261,400.00 26,261,400.00 Pieza 22 

05 5000 5400 541 009 Bicicleta 0.00 192,968.40 192,968.40 Pieza 9 

II. Acciones. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, deberá: 

a)  Equipar y homologar con estándares de calidad y especificaciones técnicas a los elementos e 
Instituciones de Seguridad Pública, tomando en cuenta el Manual de Identidad para las Corporaciones 
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de Seguridad Pública, como referente de los estándares técnicos mínimos que deberá observar el 
equipamiento adquirido. 

b)  Dotar de equipamiento a las instalaciones de las Instituciones de Seguridad Pública, que sean 
técnicamente adecuados para el desarrollo de las funciones, así como homologar y estandarizar los 
criterios para uso de tecnologías de vanguardia. 

c)  Reportar a “EL SECRETARIADO” trimestralmente, dentro de los primeros diez días posteriores al 
mismo, el cumplimiento de metas en el Subprograma Infraestructura y Equipamiento de las 
Instituciones de Seguridad Pública y Procuración de Justicia, Fortalecimiento de las Instituciones de 
Seguridad Pública y Procuración de Justicia. 

d)  Manifestar su adhesión a los procesos de compras consolidadas que promueva "EL SECRETARIADO” 
cuya finalidad es obtener las mejores condiciones para el beneficiario en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

 En caso de aplicar, los bienes susceptibles a consolidación para el 2023 son: 

  • Armamento 

  • Municiones y suministros 

e)  Equipar a su estado de fuerza, privilegiando a los elementos que aprueben los exámenes de control de 
confianza, cuenten con CUIP y formen parte del personal operativo. 

El equipamiento para los elementos de las Instituciones de Seguridad Pública se ajustará al diseño y 
colores establecidos en el Manual de Identidad, con base en las especificaciones técnicas establecidas en 
las fichas técnicas. De requerir variaciones deberá solicitarlo por escrito a “EL SECRETARIADO”, 
acompañado del soporte documental oficial firmado por las autoridades correspondientes para que resuelva 
sobre la procedencia o improcedencia de la solicitud. 

2.  FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES PARA LA PREVENCIÓN Y COMBATE A DELITOS DE 
ALTO IMPACTO. 

I. Cuadro de conceptos de gasto y montos. 

FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES PARA LA PREVENCIÓN Y COMBATE A DELITOS DE ALTO IMPACTO 

APORTACIÓN 
FEDERAL 

$336,703.46 APORTACIÓN 
ESTATAL 

$0.00 FINANCIAMIENTO CONJUNTO $336,703.46 
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APORTACIONES 
FEDERALES 

(FOFISP) 

APORTACIONES 
ESTATALES 

FINACIAMIENTO 
CONJUNTOS 

05     
b) Fortalecimiento de capacidades 
para la prevención y combate a 
delitos de alto impacto 

336,703.46 0.00 
336,703.46 

  

05 5000    
Bienes Muebles, Inmuebles e 
Intangibles 

336,703.46 
0.00 

336,703.46 
  

05 5000 5900   Activos Intangibles 336,703.46 0.00 336,703.46   

05 5000 5900 591  Software 336,703.46 0.00 336,703.46   

05 5000 5900 591 008 Software Oxygen Forensic Detective 336,703.46 0.00 336,703.46 Licencia 1 

II. Acciones. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá: 

a) Remitir a “EL SECRETARIADO”, mediante oficio suscrito por el Procurador y/o Fiscal General de la 
Entidad Federativa, un informe donde manifieste las metas alcanzadas dentro de los 20 días naturales 
siguientes al término del cuarto trimestre 2023 y primer trimestre 2024, para que sea remitido a la 
Instancia Federal responsable del Subprograma, deberá señalar la fecha en que los bienes y servicios 
autorizados fueron entregados a las Unidades beneficiadas por dicho Subprograma (mediante 
documentación que así lo acredite). 

b) Definir adecuadamente las metas establecidas en el proyecto de inversión (incluyendo sus métricas o 
indicadores de desempeño, el número de elementos policiales a quienes se beneficiará o bien la 
institución de seguridad pública beneficiada, la calendarización o cronograma de los bienes o servicios 
entregados y las evidencias que las sustentan) así como darles cumplimiento a cabalidad. 

3.  FORTALECIMIENTO Y/O CREACIÓN DE LAS UNIDADES DE INTELIGENCIA PATRIMONIAL Y 
ECONÓMICA (UIPE’S) 
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I. Cuadro de conceptos de gasto y montos. 

FORTALECIMIENTO Y/O CREACIÓN DE LAS UNIDADES DE INTELIGENCIA PATRIMONIAL Y ECONÓMICA (UIPE’S) 

APORTACIÓN 
FEDERAL 

$2,465,903.00 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
$0.00 FINANCIAMIENTO CONJUNTO $2,465,903.00 
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NACIONAL Y SUBPROGRAMAS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS 
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APORTACIONES 
FEDERALES 

(FOFISP) 

APORTACIONES 
ESTATALES 

FINACIAMIENTO 
CONJUNTOS 

05     
f) Fortalecimiento y/o creación de las 
unidades de inteligencia patrimonial y 
económica (UIPE’S) 

2,465,903.00 0.00 2,465,903.00   

05 5000    
Bienes Muebles, Inmuebles e 
Intangibles 

2,465,903.00 0.00 2,465,903.00   

05 5000 5100   Mobiliario y Equipo de Administración 2,155,138.00 0.00 2,155,138.00   

05 5000 5100 515  
Equipo de cómputo y de tecnologías 
de la información 

2,105,638.00 0.00 2,105,638.00   

05 5000 5100 515 001 Balanceador de carga 9,000.00 0.00 9,000.00 Pieza 3 
05 5000 5100 515 002 Computadora cliente ligero 503,100.00 0.00 503,100.00 Pieza 9 
05 5000 5100 515 003 Computadora de escritorio 424,000.00 0.00 424,000.00 Pieza 8 
05 5000 5100 515 004 Computadora portátil 773,500.00 0.00 773,500.00 Pieza 18 
05 5000 5100 515 006 Equipo biométrico 37,500.00 0.00 37,500.00 Pieza 15 
05 5000 5100 515 007 Equipo de almacenamiento 53,659.00 0.00 53,659.00 Pieza 18 
05 5000 5100 515 008 Plotter 140,000.00 0.00 140,000.00 Pieza 1 
05 5000 5100 515 009 Servidor de cómputo 76,500.00 0.00 76,500.00 Pieza 1 

05 5000 5100 515 010 
Unidad de protección y respaldo de 
energía (UPS) 

50,000.00 0.00 50,000.00 Pieza 20 

05 5000 5100 515 012 
Equipo de seguridad de prevención de 
intrusiones de siguiente generación 
(NGIPS) 

29,379.00 0.00 29,379.00 Pieza 1 

05 5000 5100 515 016 Habitáculo para centro de datos 9,000.00 0.00 9,000.00 Pieza 2 

05 5000 5100 519  
Otros mobiliarios y equipos de 
administración 

49,500.00 0.00 49,500.00   

05 5000 5100 519 001 Circuito cerrado de televisión (CCTV) 49,500.00 0.00 49,500.00 Pieza 3 

05 5000 5200   
Mobiliario y Equipo Educacional y 
Recreativo 

310,765.00 0.00 310,765.00   

05 5000 5200 521  Equipos y aparatos audiovisuales 310,765.00 0.00 310,765.00   
05 5000 5200 521 001 Pantalla (LED) 310,765.00 0.00 310,765.00 Pieza 15 

II. Acciones. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá: 

a)  Alinear su marco normativo al modelo nacional de Unidades de Inteligencia Patrimonial y Económica 
establecido por la UIF, a fin de cumplir con el objetivo del Subprograma. 

b)  Remitir a “EL SECRETARIADO” de manera Cuatrimestral, a partir de la fecha de concertación del 
FOFISP, un informe suscrito por el Titular y/o Encargado de la Unidad de Inteligencia Patrimonial y 
Económica (UIPE), para que sea remitido a la Instancia Federal responsable del Subprograma, en el 
que se indique el avance obtenido en el cumplimiento de las metas convenidas. Asimismo, deberán 
incluir las acciones de capacitación convenidas en relación con el Subprograma. 

c)  Previo a la adquisición de software, equipo de seguridad y/o cualquier otro de índole tecnológico que 
haya sido concertado, se deberá enviar a “EL SECRETARIADO” un oficio, en el que se indiquen 
detalladamente las características técnicas de dichos bienes y su utilidad, a fin de que la Instancia 
Federal responsable del Subprograma valide si cumple técnicamente con el estándar nacional. 

d)  Solicitar en materia de profesionalización y capacitación al personal de la UIPE de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, previo al inicio del curso y de manera oficial, a “EL SECRETARIADO”, la validación de 
cada uno de los programas de capacitación a impartir de acuerdo con los esquemas de formación 
continua de conformidad con lo que establece el Programa Rector de Profesionalización. 

e)  Llevar a cabo por medio de su UIPE, reuniones de trabajo con la Instancia Federal responsable del 
Subprograma con la finalidad de compartir información respecto del avance en el funcionamiento de la 
propia Unidad, así como para fortalecer la coordinación entre autoridades conforme al objetivo del 
Subprograma. 
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B).  SUBPROGRAMA: FORTALECIMIENTO DE LAS ÁREAS DE INVESTIGACIÓN FORENSE Y 
PERICIAL. 

I Cuadro de conceptos de gasto y montos. 

SUBPROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LAS ÁREAS DE INVESTIGACIÓN FORENSE Y PERICIAL. 

APORTACIÓN FEDERAL $4,093,296.54 APORTACIÓN ESTATAL $0.00 FINANCIAMIENTO CONJUNTO $4,093,296.54 
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APORTACIONES 
FEDERALES 

(FOFISP) 

APORTACIONES 
ESTATALES 

FINACIAMIENTO 
CONJUNTOS 

06     
Fortalecimiento de las áreas de 
investigación forense y pericial 

4,093,296.54 0.00 4,093,296.54   

06 5000    
Bienes Muebles, Inmuebles e 
Intangibles 

4,093,296.54 0.00 4,093,296.54   

06 5000 5100   Mobiliario y Equipo de Administración 3,917,250.40 0.00 3,917,250.40   

06 5000 5100 515  
Equipo de Cómputo y de Tecnologías 
de la Información. 

3,917,250.40 0.00 3,917,250.40   

06 5000 5100 515 001 Computadora de escritorio 3,858,438.40 0.00 3,858,438.40 Pieza 101 

06 5000 5100 515 006 
Unidad de protección y respaldo de 
energía (UPS) 

58,812.00 0.00 58,812.00 Pieza 13 

06 5000 5900   Activos Intangibles 176,046.14 0.00 176,046.14   
06 5000 5900 591  Software 176,046.14 0.00 176,046.14   

06 5000 5900 591 001 
Software Forense o de Apoyo a la 
Investigación Forense 

176,046.14 0.00 176,046.14 Licencia 1 

II. Acciones. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá: 

a)  Las entidades federativas que aún no estén integradas a la Base Nacional de Información Genética 
(BaNIG), deberán remitir a “EL SECRETARIADO” dentro de los primeros (10) diez días de cada mes, y 
a partir de la fecha de concertación del FOFISP, los perfiles genéticos mediante el uso del Formato 
Homologado y los electroferogramas en formato PDF, obtenidos por esa instancia forense para su 
ingreso al Sistema CODIS, utilizando la clasificación prevista y con los siguientes índices: cadáveres, 
restos óseos, familiares, indicios, objetos personales, detenidos o migrantes, lo anterior para que sea 
remitido a la Coordinación General de Servicios Periciales de la Agencia de Investigación Criminal de 
la Fiscalía General de la Republica. 

 En razón de lo anterior, las Entidades que ya se encuentran incorporadas o que durante el año que 
transcurre se integrarán a la BaNIG, contarán con 60 días hábiles, a partir de la instalación de su 
servidor y estaciones de trabajo, para migrar su información genética al Sistema CODIS, y 
posteriormente subir los perfiles genéticos al Servidor Nacional, generando a partir de ese momento un 
reporte mensual numérico el cual se enviará a “EL SECRETARIADO”, los primeros (10) diez días de 
cada mes; con los siguientes componentes: 

 Número de perfiles ingresados por índice. 

 Número de coincidencias establecidas por confronta. 

 Número de identificaciones (relaciones de parentesco) establecidas por confronta. 

b)  Atender a lo previsto por los Lineamientos L/ 001 /2022 para la implementación y operación del Banco 
Nacional de Datos Forenses; del Registro Forense Federal; del Registro Nacional de Personas 
Fallecidas No Identificadas y No Reclamadas; del Registro Nacional de Fosas Comunes y de Fosas 
Clandestinas; y de la Base Nacional de Información Genética, en particular a los Lineamientos 
Primero, Segundo y Tercero. 

c)  Remitir a “EL SECRETARIADO” dentro de los primeros (10) diez días de cada mes, y a partir de la 
fecha de concertación del FOFISP, el formato para el Registro Nacional de Fosas Clandestinas, para 
que sea enviado a la Coordinación General de Servicios Periciales de la Agencia de Investigación 
Criminal de la Fiscalía General de la Republica. 

d)  Remitir a “EL SECRETARIADO” dentro de los primeros (10) diez días de cada mes, y a partir de la 
fecha de concertación del FOFISP, la estadística por especialidad pericial de los productos recibidos y 
emitidos (solicitudes de intervenciones, dictámenes, informes, requerimientos, entre otros), y atender 
los acuerdos adoptados por el Grupo Nacional de Servicios Periciales y Ciencias Forenses de la 
Conferencia Nacional de Procuración de Justicia, para ser enviado a la Coordinación General de 
Servicios Periciales de la Agencia de Investigación Criminal de la Fiscalía General de la Republica. 

e)  Para la operación y uso de los equipos especializados de última generación, adquiridos con el 
presente recurso, deberá contar y mantener en óptimas condiciones las instalaciones y/o 
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infraestructura que cumpla con estándares nacionales e internacionales, así como con el personal 
pericial capacitado y especializado. 

VII. PROGRAMA: FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA PENITENCIARIO NACIONAL Y DE EJECUCIÓN 
DE MEDIDAS PARA ADOLESCENTES. 

A. SUBPROGRAMA: FORTALECIMIENTO AL SISTEMA PENITENCIARIO NACIONAL.  

I. Cuadro de conceptos de gasto y montos. 

SUBPROGRAMA FORTALECIMIENTO AL SISTEMA PENITENCIARIO NACIONAL 

APORTACIÓN FEDERAL $14,053,111.00 APORTACIÓN ESTATAL $0.00 FINANCIAMIENTO CONJUNTO $14,053,111.00 
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APORTACIONES 
FEDERALES 

(FOFISP) 

APORTACIONES 
ESTATALES 

FINACIAMIENTO 
CONJUNTOS 

13     Fortalecimiento al sistema 
penitenciario nacional 

14,053,111.00 0.00 14,053,111.00   

13 2000    Materiales y Suministros 1,564,170.30 0.00 1,564,170.30   
13 2000 2900   Herramientas, Refacciones y 

Accesorios Menores 
1,564,170.30 0.00 1,564,170.30   

13 2000 2900 292  Refacciones y accesorios menores 
de edificios 

1,564,170.30 0.00 1,564,170.30   

13 2000 2900 292 001 Candados de alta seguridad 1,564,170.30 0.00 1,564,170.30 Pieza 2,284 
13 5000    Bienes Muebles, Inmuebles e 

Intangibles 
12,488,940.70 0.00 12,488,940.70   

13 5000 5100   Mobiliario y Equipo de 
Administración 

971,571.20 0.00 971,571.20   

13 5000 5100 515  Equipo de cómputo y de 
tecnologías de la información 

971,571.20 0.00 971,571.20   

13 5000 5100 515 002 Computadora portátil 368,000.00 0.00 368,000.00 Pieza 16 
13 5000 5100 515 005 Estación de captura de registro 

dactilar y palmar 
603,571.20 0.00 603,571.20 Pieza 12 

13 5000 5400   Vehículos y Equipo de Transporte 9,615,124.00 0.00 9,615,124.00   
13 5000 5400 541  Vehículos y equipo  terrestre 9,615,124.00 0.00 9,615,124.00   
13 5000 5400 541 001 Camioneta para traslado de reos 9,615,124.00 0.00 9,615,124.00 Pieza 5 
13 5000 5500   Equipo de Defensa y Seguridad 1,902,245.50 0.00 1,902,245.50   
13 5000 5500 551  Equipo de defensa y seguridad 1,902,245.50 0.00 1,902,245.50   
13 5000 5500 551 007 Detector de metales tipo silla para 

cavidades del cuerpo 
1,902,245.50 0.00 1,902,245.50 Pieza 5 

II. Acciones. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá: 

a)  Atender las necesidades de equipamiento del personal de custodia. 

b)  Promover el fortalecimiento tecnológico de equipo e infraestructura de las instituciones de seguridad 
pública. 

B. SUBPROGRAMA: FORTALECIMIENTO DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADA 
DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL PARA ADOLESCENTES. 

I. Cuadro de conceptos de gasto y montos. 

SUBPROGRAMA 
FORTALECIMIENTO DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADA DEL 

SISTEMA DE JUSTICIA PENAL PARA ADOLESCENTES 

APORTACIÓN FEDERAL $2,948,889.00 APORTACIÓN ESTATAL $0.00 FINANCIAMIENTO CONJUNTO $2,948,889.00 
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APORTACIONES 
ESTATALES 

FINACIAMIENTO 
CONJUNTOS 

14     Fortalecimiento de la autoridad 
administrativa especializada del 
sistema de justicia penal para 
adolescentes 

2,948,889.00 0.00 2,948,889.00   
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PROGRAMAS CON PRIORIDAD 
NACIONAL Y SUBPROGRAMAS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS 
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APORTACIONES 
FEDERALES 

(FOFISP) 

APORTACIONES 
ESTATALES 

FINACIAMIENTO 
CONJUNTOS 

14 2000    Materiales y Suministros 84,000.00 0.00 84,000.00   
14 2000 2900   Herramientas, Refacciones y 

Accesorios Menores 
84,000.00 0.00 84,000.00   

14 2000 2900 291  Herramientas menores 84,000.00 0.00 84,000.00   
14 2000 2800 291 002 Paletas para revisión de personas 84,000.00 0.00 84,000.00 Pieza 12 
14 5000    Bienes Muebles, Inmuebles e 

Intangibles 
2,864,889.00 0.00 2,864,889.00   

14 5000 5100   Mobiliario y Equipo de Administración 138,000.00 0.00 138,000.00   
14 5000 5100 515  Equipo de cómputo y de tecnologías 

de la información 
138,000.00 0.00 138,000.00   

14 5000 5100 515 002 Computadora portátil 138,000.00 0.00 138,000.00 Pieza 6 
14 5000 5200   Mobiliario y Equipo educacional y 

Recreativo 
11,289.00 0.00 11,289.00   

14 5000 5200 521  Equipos y aparatos audiovisuales 11,289.00 0.00 11,289.00   
14 5000 5200 521 001 Grabadora 11,289.00 0.00 11,289.00 Pieza 8 
14 5000 5600   Maquinaria, Otros Equipos y 

Herramientas 
2,715,600.00 0.00 2,715,600.00   

14 5000 5600 562  Maquinaria y equipo industrial 15,600.00 0.00 15,600.00   
14 5000 5600 562 001 Detector de metales 15,600.00 0.00 15,600.00 Pieza 3 
14 5000 5600 565  Equipo de comunicación y 

telecomunicación 
2,700,000.00 0.00 2,700,000.00   

14 5000 5600 565 005 Kit de monitoreo remoto 2,700,000.00 0.00 2,700,000.00 Kit 1 

II. Acciones. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá: 

a)  Crear y/o fortalecer la infraestructura del centro especializado, de las áreas de atención de las medidas 
privativas o no privativas de la libertad de los consultorios médicos, dentales y todas aquellas áreas 
que brindan atención especializada para la salud física emocional de las personas adolescentes. 
Mediante la construcción, mejoramiento y/o ampliación de sus instalaciones básicas, de salud, 
sanitarias y de seguridad con el fin de fortalecer sus actividades para el desarrollo de sus funciones de 
manera eficiente y eficaz, con el objetivo de alcanzar la reinserción social de acuerdo con lo que 
mandata la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes. 

b)  Fortalecer el equipamiento de las personas operadoras en el Sistema Integral de Justicia para 
Adolescentes, así como del centro especializado, de las áreas de atención de las medidas privativas y 
no privativas de la libertad. 

VIII. PROGRAMA: SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN. 

C. SUBPROGRAMA: FORTALECIMIENTO DE LOS SISTEMAS DE VIDEOVIGILANCIA Y 
GEOLOCALIZACIÓN. 

I. Cuadro de conceptos de gasto y montos. 

SUBPROGRAMA 
FORTALECIMIENTO DE LOS SISTEMAS DE VIDEOVIGILANCIA Y 

GEOLOCALIZACIÓN 

APORTACIÓN FEDERAL $3,000,000.00 APORTACIÓN ESTATAL $0.00 FINANCIAMIENTO CONJUNTO $3,000,000.00 
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APORTACIONES 
FEDERALES 

(FOFISP) 

APORTACIONES 
ESTATALES 

FINACIAMIENTO 
CONJUNTOS 

17     
Fortalecimiento de los Sistemas de 
Videovigilancia y Geolocalización. 

3,000,000.00 0.00 3,000,000.00   

17 3000    Servicios Generales 3,000,000.00 0.00 3,000,000.00   
17 3000 3100   Servicios Básicos 3,000,000.00 0.00 3,000,000.00   
17 3000 3100 319  Servicios integrales y otros servicios 3,000,000.00 0.00 3,000,000.00   

17 3000 3100 319 001 
Servicios Integrales de 
Telecomunicación 

3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 Servicio 1 
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II. Acciones. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá: 

a)  Celebrar convenios de colaboración con los municipios que operen un Sistema de Videovigilancia, 
para el intercambio de información en materia de seguridad pública e informar al Centro Nacional de 
Información cuando estos se lleven a cabo. 

D. SUBPROGRAMA: RED NACIONAL DE RADIOCOMUNICACIÓN. 

I. Cuadro de conceptos de gasto y montos. 

SUBPROGRAMA RED NACIONAL DE RADIOCOMUNICACIÓN. 

APORTACIÓN FEDERAL $0.00 APORTACIÓN ESTATAL $2,211,534.60 FINANCIAMIENTO CONJUNTO $2,211,534.60 
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APORTACIONES 
FEDERALES 

(FOFISP) 

APORTACIONES 
ESTATALES 

FINACIAMIENTO 
CONJUNTOS 

18     Red Nacional de Radiocomunicación 0.00 2,211,534.60 2,211,534.60   

18 5000    
Bienes Muebles, Inmuebles e 
Intangibles 

0.00 2,211,534.60 2,211,534.60   

18 5000 5600   
Maquinaria, Otros Equipos y 
Herramientas 

0.00 2,211,534.60 2,211,534.60   

18 5000 5600 565  
Equipo de comunicación y 
telecomunicación 

0.00 2,211,534.60 2,211,534.60   

18 5000 5600 565 002 Terminal Móvil 0.00 2,211,534.60 2,211,534.60 Pieza 22 

II. Acciones. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá: 

a)  Fortalecer el equipamiento de: 

 1.  Estado de fuerza de cada municipio con terminales portátiles. 

 2.  Vehículos asignados a la atención de Emergencias con terminales móviles. 

b)  Cada municipio beneficiado con FOFISP deberá: 

 Remitir un registro de equipos inscritos en su red estatal, a más tardar el 10 de julio del 2023 y 10 de 
enero del 2024, al Centro Nacional de Información la siguiente información con fecha de corte al 30 de 
junio y 31 de diciembre del 2023, respectivamente, en el formato establecido para tal fin. 

TRANSPARENCIA 

De acuerdo a los principios generales en materia de derecho de acceso a la información previstos en el 
artículo 6o, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y lo establecido en los 
“Lineamientos de Operación”, y demás normatividad aplicable, el contenido del presente Anexo Técnico 
será considerado como información pública, salvo aquella información que por su propia naturaleza 
comprometa o ponga en riesgo políticas, estrategias y acciones en materia de seguridad pública, ponga en 
riesgo la vida, seguridad o salud de cualquier persona que preste sus servicios en las Instituciones de 
Seguridad Pública beneficiarias, involucradas directa o indirectamente, con las acciones o metas 
comprometidas en este Anexo Técnico.  

En virtud de lo anterior, el presente Anexo Técnico deberá ser publicado en el sitio web de “EL 
SECRETARIADO”: www.gob.mx/sesnsp, así como en el sitio web de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
conforme a la normatividad aplicable. 

ENTERADAS “LAS PARTES” DEL CONTENIDO DEL PRESENTE ANEXO TÉCNICO, LO SUSCRIBEN 
EN CUATRO EJEMPLARES, SIN QUE EXISTA DOLO, LESIÓN, ERROR, MALA FE O CUALQUIER 
OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA INVALIDARLO.- SECRETARIA EJECUTIVA DEL 
SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA.- CLARA LUZ FLORES CARRALES.- Rúbrica.- 
SECRETARIO EJECUTIVO ADJUNTO Y ENCARGADO DEL DESPACHO DEL CENTRO NACIONAL DE 
INFORMACIÓN (CNI).- PABLO CÉSAR GONZÁLEZ GARCÍA.- Rúbrica.- TITULAR DEL CENTRO 
NACIONAL DE PREVENCIÓN DEL DELITO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA.- MARÍA CARMINA 
CEBALLOS MARTÍNEZ.- Rúbrica.- TITULAR DEL CENTRO NACIONAL DE CERTIFICACIÓN Y 
ACREDITACIÓN.- FRANCISCO MEDINA PADILLA.- Rúbrica.- DIRECTOR GENERAL DE VINCULACIÓN 
Y SEGUIMIENTO.- FELIPE DE JESÚS CANTÚ RODRÍGUEZ.- Rúbrica.- DIRECTORA GENERAL DE 
APOYO TÉCNICO.- ROSA ESTHELA SILVA ZAPATA.- Rúbrica.- SECRETARIO EJECUTIVO DEL 
SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA.- JORGE CUÉLLAR MONTOYA.- Rúbrica. 
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SECRETARÍA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios para realizar acciones en materia de prevención, atención y tratamiento de las 
adicciones, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Tamaulipas. 

CONVENIO ESPECÍFICO CRESCA-CONADIC-TAMPS-001/2023 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE 
PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE 
LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA” POR CONDUCTO DE DR. GADY ZABICKY SIROT, EN SU 
CARÁCTER DE COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES, Y POR LA OTRA PARTE, EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA 
ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. VICENTE JOEL HERNANDEZ NAVARRO, EN SU CARÁCTER 
DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD DE 
TAMAULIPAS, Y POR LA LIC. ADRIANA LOZANO RODRIGUEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA 
DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 10 de Octubre del 2012, “LAS PARTES” celebraron el Acuerdo Marco de Coordinación, con el 
objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como 
fijar las bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos recursos presupuestarios 
federales con el carácter de subsidios y/o insumos federales, mediante la suscripción de los instrumentos 
específicos correspondientes, para coordinar la participación de “LA ENTIDAD” con “LA SECRETARÍA”, en 
términos de los artículos 9 y 13, Apartado B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo “EL ACUERDO 
MARCO”. 

De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, están facultados 
para la celebración de los Convenios Específicos que al efecto se suscriban, por parte de “LA ENTIDAD”, 
los titulares de las Secretarías de Finanzas y de Salud, y por parte de “LA SECRETARÍA”, el Comisionado 
Nacional contra las Adicciones. 

Conforme al artículo 6, fracción I de la Ley General de Salud, uno de los objetivos del Sistema Nacional de 
Salud, es proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la calidad de los mismos, 
atendiendo a los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y causen daños a la 
salud, con especial interés en la promoción, implementación e impulso de acciones de atención integrada 
de carácter preventivo, acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el apartado 2. Política Social, en el rubro de salud, establece 
que, el Gobierno Federal realizará las acciones necesarias para garantizar que hacia 2024 todas y todos los 
habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el suministro de 
medicamentos y materiales de curación y los exámenes clínicos. Asimismo, entre otras acciones, determina 
que se emprenderá una campaña informativa nacional sobre las adicciones; las cuales se determinan en el 
Programa E-025 “Prevención y Atención contra las adicciones”, en adelante “EL PROGRAMA”, el cual está 
a cargo de la Comisión Nacional contra las Adicciones. 

Con fecha 05 de julio de 2019, el Gobierno Federal puso en marcha la Estrategia Nacional de Prevención 
de Adicciones “JUNTOS POR LA PAZ”, con la cual se pretende lograr una nueva perspectiva que trate a las 
personas afectadas por las adicciones como una población digna de derechos de protección, apoyo, 
inclusión y vinculación, que tiene el derecho y merece ser atendida con la generosidad del Estado nacional, 
el cual debe brindarle oportunidades para incorporarse a una vida saludable y productiva en todos los 
sentidos. 

“LAS PARTES” han determinado de común acuerdo, para complementar y reforzar las acciones a la 
Estrategia Nacional de Prevención de Adicciones “JUNTOS POR LA PAZ”, con actividades de prevención y 
atención integral de las adicciones en “LA ENTIDAD”, suscribir el presente instrumento jurídico, precisando 
los términos para el cumplimiento de las obligaciones y montos de los recursos presupuestarios federales a 
transferirse a “LA ENTIDAD”, todo ello con la finalidad de implementar ejes de acción específicos que 
permitan alcanzar las metas y objetivos de la Estrategia Nacional. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 De conformidad con los artículos 2º fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal Centralizada a la cual conforme a lo dispuesto por los artículos 39 fracción I del citado 
ordenamiento y 7 de la Ley General de Salud, le corresponde establecer y conducir la política nacional en 
materia de asistencia social, servicios médicos y salubridad general, así como la coordinación del Sistema 
Nacional de Salud. 
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I.2 De conformidad con el artículo 2, literal C, fracción VII Bis del Reglamento de la Secretaria de Salud, 
cuenta dentro de su estructura orgánica, con la Comisión Nacional contra las Adicciones, en lo sucesivo 
“CONADIC”, la cual, de acuerdo con la publicación del Decreto en el Diario Oficial de la Federación del 20 
de julio de 2016 por el que se modifica la denominación, objeto, organización y funcionamiento del órgano 
desconcentrado Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, para transformarse en la 
Comisión Nacional Contra las Adicciones, reviste el carácter de órgano administrativo desconcentrado de la 
Secretaría de Salud”, y, tiene por objeto ejercer atribuciones en materia de prevención y control de las 
adicciones. 

Para ello, la “CONADIC”, como lo establece el artículo 3, fracciones I, IV y VII del citado Decreto, tiene entre 
otras atribuciones , la de proponer al Secretario de Salud la política y estrategias nacionales, los programas 
en materia de prevención, tratamiento y control de las adicciones, así como conducir y coordinar su 
instrumentación; la de evaluar y supervisar el cumplimiento y los resultados de las acciones establecidas en 
los programas en materia de adicciones y formular las recomendaciones pertinentes para el cumplimiento 
de los objetivos previstos en dichos programas; y la de promover mecanismos para la coordinación, 
concertación, cooperación y participación, de los sectores público tanto federal como local, social y privado, 
así como de organizaciones nacionales e internacionales y en general, de la comunidad, en las acciones de 
prevención y el control de las adicciones incluyendo aquellas en materia de intercambio técnico y 
académico y de investigaciones dirigidas a identificar los factores que coadyuvan a la prevalencia de las 
adicciones, así como para evaluar la eficiencia de las medidas terapéuticas y rehabilitatorias aplicadas a 
personas con problemas de adicciones; todo ello acorde con lo que establece “EL PROGRAMA” 

I.3 El Dr. Gady Zabicky Sirot, en su carácter de Comisionado Nacional contra las Adicciones, tiene la 
competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio, según se desprende 
de lo previsto en los artículos 4 fracción II y 5 del “Decreto por el que se modifica la denominación, objeto, 
organización y funcionamiento del órgano desconcentrado Centro Nacional para la Prevención y el Control 
de las Adicciones, para transformarse en la Comisión Nacional Contra las Adicciones, reviste el carácter de 
órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Salud”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 20 de julio de 2016; en relación con lo que dispone el artículo 38 fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud y acredita la titularidad que ostenta con la copia de su nombramiento, 
misma que se adjunta al presente instrumento como parte de su Anexo 1. 

I.4  Cuenta con la disponibilidad presupuestaría para hacer frente a los compromisos derivados de la 
suscripción del presente instrumento jurídico, mismos que le fueron asignados a “EL PROGRAMA” en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio Fiscal 2023. 

I.5 Para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en Avenida Contreras 
Número 428, Colonia San Jerónimo Lídice, Demarcación Territorial la Magdalena Contreras, Código Postal 
10200, en la Ciudad de México. 

I.6 Para efectos fiscales su domicilio es Calle Homero número 213, Colonia Chapultepec Morales, 
Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 11570, Ciudad de México. 

II.  “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1 Forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42, fracción I y 43 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y Artículo 1 de la Constitución Política del 
Estado de Tamaulipas. 

II.2 La Secretaría de Finanzas, es una Dependencia de la Administración Pública Estatal de conformidad 
con lo establecido en el Artículo 93 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, así como en el 
Artículo 23, fracción III y 26, fracción XXVI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tamaulipas. 

II.3 La Secretaria de Finanzas, en representación del Titular del Ejecutivo del Estado de Tamaulipas, tiene 
la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio Específico, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 21 punto 1 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Tamaulipas y el Artículo 2° del Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas, cargo que 
queda debidamente acreditado con la copia de su nombramiento de fecha 01 de octubre de 2022, expedido 
por el Dr. Américo Villarreal Anaya, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, 
misma que se adjunta al presente instrumento jurídico como parte de su ANEXO 1. 

II.4. La Secretaría de Salud, es una Dependencia de la Administración Pública Estatal, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 93 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, así como el Artículo 
23 fracción XII y 35, fracción III de la de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tamaulipas. 

II.5 De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 35, fracción VII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Tamaulipas, a la Secretaría de Salud le corresponde organizar y operar en el Estado. 

II.6  El Secretario de Salud y Director General del O.P.D. Servicios de Salud de Tamaulipas, en 
representación de la Titular del Ejecutivo del Estado de Tamaulipas, tiene la competencia y legitimidad 
suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio Específico, según se desprende de lo previsto en 
los artículos 21 punto 1, 23 fracción XII y 35 fracciones I, III y IV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Tamaulipas y los artículos 1°, 2° y 11 del Decreto Gubernamental mediante el cual 
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fue creado el Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Tamaulipas, publicado el 27 de 
febrero de 1999, reformado mediante Decreto Gubernamental publicado el 07 de febrero del 2013, cargo 
que queda debidamente acreditado con la copia de su nombramiento de fecha 01 de octubre de 2022, 
expedido por el Dr. Américo Villarreal Anaya, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, la cual se adjunta al presente Instrumento Jurídico como parte de su ANEXO 1. 

II.7  Para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en Avenida Francisco 
I. Madero N° 414, Zona Centro, C.P. 87000, en Ciudad Victoria Tamaulipas. 

Expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone 
en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de los subsidios y transferencias, serán 
responsables en el ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las 
disposiciones generales aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan. 
“LAS PARTES” celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. - El presente Convenio Específico, tiene por objeto transferir recursos presupuestarios 
federales, con el carácter de subsidios, a “LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con “LA 
SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que permitan a 
“LA ENTIDAD” apoyar la adecuada instrumentación de “EL PROGRAMA”, mediante la realización de 
acciones en materia de prevención, atención y tratamiento de las adicciones. 

Las acciones que realice “LA ENTIDAD” para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, se 
realizarán conforme a los lineamientos que se estipulan en sus ANEXOS 2, 3, 4, 5, 6 y 7, en los cuales se 
precisa la aplicación que se dará a los recursos que se transfieran a “LA ENTIDAD”, las acciones a realizar, 
así como los indicadores, metas y mecanismos para la evaluación y control del ejercicio de los recursos 
transferidos, que sobre el particular asumen “LAS PARTES”. Anexos que debidamente firmados forman 
parte del presente Convenio Específico. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de “EL 
ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio Específico como si 
a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. - Para la realización de las acciones que contempla “EL PROGRAMA”, 
objeto del presente instrumento jurídico, “LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, transferirá a “LA 
ENTIDAD” recursos presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, hasta por el monto que a 
continuación se menciona: 

CONCEPTO MONTO 
Prevención y Atención contra las 

Adicciones 
$4,572,481.00 (CUATRO MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y DOS 
MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.) 

La transferencia de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la presente Cláusula, se 
realizará conforme al calendario que se contiene en el ANEXO 2 del presente Convenio Específico, en el 
entendido de que, para el caso de una segunda ministración, esta estará condicionada a que “LA 
ENTIDAD” acredite a la “SECRETARIA” haber ejercido y comprobado los recursos presupuestarios 
federales de la primera ministración. 

Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir a “LA 
ENTIDAD”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, debiéndose considerar la estacionalidad del gasto y, 
en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a 
través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal. 

Los recursos presupuestarios federales a transferirse con motivo del presente Convenio Específico, se 
radicarán a través de la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la Institución 
de crédito bancaria que la misma determine, informando y remitiendo invariablemente la documentación 
que acredite tal situación a “LA SECRETARÍA” dentro los quince (15) días hábiles posteriores a su apertura. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, 
ésta se obliga a transferir los recursos a que se refiere esta Cláusula a Servicios de Salud de Tamaulipas, 
que tendrá el carácter de “UNIDAD EJECUTORA”, junto con los rendimientos financieros que se generen, 
en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” le radique 
dichos recursos, de conformidad con presente Instrumento Jurídico. 

La “UNIDAD EJECUTORA” deberá, previamente a la transferencia de los recursos por parte de la 
Secretaría de Finanzas, abrir una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio 
Específico. 

La “UNIDAD EJECUTORA”, deberá informar mediante oficio a “LA SECRETARÍA”, a través de la 
“CONADIC”, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que le sean transferidos los recursos 
presupuestarios federales antes mencionados, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos 
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generados que le hayan sido transferidos, debiendo remitir documento en el que se haga constar el acuse 
de recibo respectivo, al que deberá anexarse copia del estado de cuenta bancario que así lo acredite. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez 
ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio Específico, serán 
considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, debiendo “LA ENTIDAD” proceder a su 
reintegro junto con sus rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación), dentro de los quince 15 
días naturales siguientes en que lo requiera “LA SECRETARÍA”. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales otorgados en el 
presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, 
por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, ni en ejercicios 
fiscales subsecuentes con cargo al Ejecutivo Federal para el pago de cualquier otro gasto administrativo o 
de operación vinculado con el objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. - Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos, “LAS PARTES” se 
obligan a sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de la “CONADIC”, unidad responsable de “EL 
PROGRAMA”, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que implemente para tal 
fin, que los recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula Segunda del presente Convenio 
Específico sean destinados por “LA ENTIDAD”, de manera exclusiva para la realización de las acciones en 
Materia de Prevención, Atención y Tratamiento de las Adicciones que esta última lleve a cabo para apoyar 
la debida instrumentación de “EL PROGRAMA”, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” se abstendrá de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD”, para cumplir con el objeto del presente 
instrumento legal, sin interferir de forma alguna en el procedimiento y, en su caso, mecanismo de 
supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las 
condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA 
ENTIDAD”. 

III. "LA ENTIDAD", dentro de los primeros quince (15) días hábiles siguientes al término de cada trimestre 
que se reporte, enviará a la “CONADIC” el informe de actividades por escrito de los avances en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, el reporte sobre la aplicación, destino y 
resultados obtenidos, el avance programático y físico financiero de “EL PROGRAMA”, así como los 
certificados del gasto que sustenten y fundamenten la correcta aplicación de los recursos presupuestarios 
federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como, en su caso, de los reintegros a la Tesorería de la 
Federación. Dicha información será remitida por “LA ENTIDAD”, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, 
validada por el titular de la misma, o por el servidor público en quien éste delegue dichas funciones, en 
términos de la normativa aplicable en “LA ENTIDAD”, conforme a los formatos y requisitos previstos en los 
ANEXOS 5, 6 y 7 del presente Convenio Específico, a la que deberá acompañarse copia legible de la 
documentación justificatoria y comprobatoria correspondiente, así como, un disco compacto y/o unidad 
USB, que contenga copia digital de dicha documentación. El cómputo del primer trimestre a informar, 
comenzará a partir de la fecha de realización de la primera ministración de recursos a “LA ENTIDAD”. 

Adicionalmente, “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONADIC”, podrá en cualquier momento realizar 
acciones para, dar seguimiento y evaluar el cumplimiento de las obligaciones que asume “LA ENTIDAD”, 
así como verificar la aplicación y destino de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del 
presente instrumento jurídico, así como de los rendimientos financieros generados. 

IV. “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CONADIC”, considerando su disponibilidad de personal y 
presupuestaria, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de verificación, a efecto de observar los 
avances en el cumplimiento de las acciones de “EL PROGRAMA” relacionadas con el objeto del presente 
instrumento jurídico, estando obligada “LA ENTIDAD”, a la exhibición y entrega de los formatos de 
certificación del gasto que correspondan, conforme al formato que se contiene en el ANEXO 6, del presente 
Convenio Específico, así como, en su caso, la demás documentación que justifique la aplicación de los 
recursos transferidos con motivo del presente instrumento jurídico. 

V. “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CONADIC”, aplicará las medidas que procedan de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables e informará a la Secretaría de la Función Pública, a 
la Auditoria Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría Estatal de “LA ENTIDAD”, así como 
a la Dirección General de Programación y Presupuesto de la “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los casos en que se presente la falta de comprobación de los recursos 
presupuestarios federales transferidos, de que la entrega de los informes y documentación comprobatoria 
correspondientes no se efectúe de manera oportuna, en los términos previstos en el presente instrumento 
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jurídico, que dichos recursos permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para 
los fines del presente Convenio Específico, o bien, se hayan aplicado en contravención a sus cláusulas o a 
las de “EL ACUERDO MARCO”, para que en su caso, la “CONADIC” determine suspender o cancelar la 
transferencia de los recursos presupuestarios federales o bien, se reintegre a la Tesorería de la Federación 
los recursos Federales transferidos a “LA ENTIDAD” con motivo del presente Convenio Específico, junto 
con los rendimientos generados. 

VI. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONADIC”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo 
con la normativa para el control, vigilancia, verificación, seguimiento y evaluación de los recursos 
presupuestarios federales que en virtud de este instrumento jurídico son transferidos a “LA ENTIDAD”, de 
conformidad con las disposiciones vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal, sin perjuicio 
de las acciones de vigilancia, control y evaluación a que hace referencia la Cláusula Décima del presente 
instrumento jurídico. 

CUARTA. OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS. - “LAS PARTES” convienen en que los objetivos, 
indicadores y metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento jurídico, son los que se establecen en el ANEXO 4 del presente instrumento jurídico. 

QUINTA. APLICACIÓN. - Los recursos presupuestarios federales que transfiera “LA SECRETARÍA” a “LA 
ENTIDAD” y los rendimientos financieros que estos generen, serán destinados, ejercidos y aplicados en 
forma exclusiva en las acciones en Materia de Prevención, Atención y Tratamiento de las Adicciones que 
esta última lleve a cabo para apoyar la debida instrumentación de “EL PROGRAMA, conforme a los 
objetivos, metas e indicadores del mismo. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán desviarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos, ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o 
de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal 
vigente. 

Los recursos federales que se transfieran, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por “LA 
ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su 
Cuenta Pública. 

“LA ENTIDAD” elaborará su distribución presupuestal ANEXO 3 por partida presupuestaria del gasto, lo 
cual debe estar autorizado por “LA SECRETARÍA”. En caso de requerirse modificaciones a dicha 
distribución presupuestal se solicitará autorización mediante oficio a “LA SECRETARÍA.” 

Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros generados, que 
al 31 de diciembre de 2023 no hayan sido devengados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios, debiendo informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la “CONADIC”, de manera escrita y 
con la documentación soporte correspondiente. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. - “LAS PARTES” convienen que los gastos administrativos y 
cualquier otro gasto no comprendido en el presente Convenio Específico, necesario para su cumplimiento, 
deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con cargo a sus recursos propios. 

SÉPTIMA. DE LA CONTRALORÍA SOCIAL. - Con el propósito de que la ciudadanía, de manera 
organizada, participe en la verificación del cumplimiento de las metas, así como la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados a “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” promoverán su participación, conforme lo 
dispone la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como los “Lineamientos para la 
Promoción y Operación de la Contraloría Social de los Programas Federales de Desarrollo Social” 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. - “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” y en otras cláusulas del presente Convenio Específico, estará 
obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de 
este Convenio Específico, en “EL PROGRAMA”, sujetándose para ello a los objetivos, metas e indicadores 
previstos en el ANEXO 4 del presente instrumento jurídico, por lo que se hace responsable del ejercicio, 
uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

II. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto 
de este Convenio Específico, la cual deberá estar a nombre de la “UNIDAD EJECUTORA” y cumplir con los 
requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la Federación. Dicha documentación 
comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado con recursos federales para el Programa de 
Acción Específico Prevención y Atención Integral de las Adicciones 2023”. 

Para los comprobantes de los gastos realizados en el desempeño de funciones oficiales que se desarrollen 
en localidades donde no cuenten con establecimientos que brinden servicios de hospedaje y alimentación, y 
no sea posible cumplir con los requisitos para el otorgamiento de viáticos y pasajes previstos en las partidas 
del concepto 37000 servicios de traslado y viáticos, dicha comprobación estará exenta de cumplir con lo 
señalado en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y debiendo utilizar para su 
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comprobación la partida 37901 “GASTOS PARA OPERATIVOS Y TRABAJOS DE CAMPO EN ÁREAS 
RURALES” del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal; así como los 
formatos establecidos en los que de manera enunciativa más no limitativa se deben considerar los 
siguientes datos: 

 Oficio de Comisión, debidamente autorizados por el Titular de la Comisión Estatal contra las 
adicciones u homologo 

 Informe detallado del cumplimiento de la comisión 

 Formato único de gastos por comisión 

 Desglose de los gastos 

 Constancia de permanencia 

 Acta circunstanciada 

Todos los anteriores documentos y formatos deberán estar, invariablemente autorizados por el Titular de la 
Comisión Estatal contra las Adicciones de Tamaulipas o su homologo. 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere el párrafo anterior, será responsabilidad de la “UNIDAD EJECUTORA”. 

III. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, por lo menos 5 años posteriores a 
su expedición, la documentación comprobatoria original de carácter técnico, administrativo y operativo del 
cumplimiento de los objetivos y metas a que hace referencia el ANEXO 4 del presente instrumento juridico 
y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la 
información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

IV. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos para 
el Sistema de Información de los Consejos Estatales contra las Adicciones (SICECA), establecido por la 
“CONADIC”. 

V. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento juridico, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

VI. Remitir a “LA SECRETARÍA” dentro de los 90 días posteriores al cierre del ejercicio fiscal, los informes 
anuales de contraloría social, respecto de la vigilancia en la ejecución de “EL PROGRAMA” y en el ejercicio 
y la aplicación de los recursos federales asignados al mismo, así como la verificación en el cumplimiento de 
las metas. 

VII. Contratar y mantener vigentes, con recursos de “LA ENTIDAD”, las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que, en su caso, sean adquiridos con cargo a 
los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento jurídico. 

VIII. Mantener actualizada la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los 
recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación de los 
resultados que se obtengan con los mismos. 

IX. Proporcionar formalmente a “LA SECRETARÍA”, de manera anual el directorio actualizado de 
instituciones, establecimientos y personas en la entidad federativa, que prestan servicios de prevención y 
atención a las adicciones, así como sus medios de contacto como direcciones, teléfonos y correos oficiales. 

X. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de los objetivos y metas a los que están destinados los recursos 
federales transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a los Órganos de Control y de Fiscalización 
de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XII. Publicar el presente Convenio Específico en el Órgano de Difusión Oficial de “LA ENTIDAD”. 

XIII. Difundir en la página de Internet de la “UNIDAD EJECUTORA”, el presente Convenio Específico, así 
como “EL PROGRAMA”, sus objetivos y metas incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XIV. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las acciones 
correspondientes para la ejecución del objeto del presente Convenio Específico. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. - “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONADIC”, 
adicionalmente a las obligaciones establecidas en “EL ACUERDO MARCO” y en otras cláusulas del 
presente Convenio Específico estará obligada a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, 
señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico, de acuerdo con los plazos y 
calendario establecidos que se precisan en el ANEXO 2 de este Convenio Específico. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios federales que por virtud de este Convenio Específico se 
transfieran a “LA ENTIDAD”, hayan sido aplicados únicamente para la realización del objeto del mismo, que 
no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “EL PROGRAMA”, sin perjuicio de las 
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atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias de fiscalización federales y/o de "LA 
ENTIDAD". 

III. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento jurídico, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados 
con las materias de salubridad general. 

IV. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos con motivo del 
presente Convenio Específico. 

V. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VI. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinan 
los recursos presupuestarios federales, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los 
resultados de las evaluaciones realizadas. 

VII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación y a 
la Secretaría de la Función Pública. 

VIII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente Convenio Específico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

IX. Difundir en su página de Internet el presente convenio, así como “EL PROGRAMA”, sus objetivos y 
metas incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, en los términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

X. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las acciones 
correspondientes para la ejecución del objeto del presente Convenio. 

DÉCIMA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, EVALUACIÓN, CONTROL Y FISCALIZACIÓN. - La verificación, 
seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales transferidos por “LA SECRETARÍA” a 
“LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a través 
de la “CONADIC”. 

Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente Convenio Específico, detecten 
que los recursos federales transferidos han permanecido ociosos o han sido utilizados para fines distintos a 
los que se señalan en el presente instrumento jurídico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma 
inmediata, de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, 
del Ministerio Público de la Federación. 

DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO. 

“LAS PARTES” convienen en conformar una Comisión de Seguimiento, cuyas funciones e integración serán 
las siguientes: 

I. Dar seguimiento al cumplimiento del presente instrumento jurídico. 

II. Procurar la solución de las controversias que se susciten con motivo del cumplimiento e interpretación 
del presente instrumento jurídico. 

III. Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

“CONADIC” designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 

Dr. José Javier Mendoza Velázquez, Director de Coordinación de Estrategias Nueva Vida 

Lic. Adolfo Elizalde Lara, Soporte Administrativo 

“LA ENTIDAD” designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 

Dr. Vicente Joel Hernández Navarro, Secretario de Salud y Director General del O.P.D. Servicios De Salud 
De Tamaulipas. 

Lic. Adriana Lozano Rodríguez, Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese fincar o 
entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA. - El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre del 2023. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO. - “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en 
estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán 
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a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el Órgano de Difusión Oficial de “LA ENTIDAD”. 

DECIMA QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que para fortalecer el logro de los objetivos y metas de “EL 
PROGRAMA”, podrán celebrar, derivado del presente Convenio Específico, todos aquellos documentos 
legales que permitan la investigación científica en materia de adicciones a través de la cual se contemplan 
acciones integrales para la prevención, atención y control de las adicciones, las medidas acordadas serán 
formalizadas mediante la suscripción del convenio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN. - El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE RESCISIÓN. - El presente Convenio Específico podrá rescindirse por las 
causas que se estipulan en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. - “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las 
disposiciones jurídicas aplicables, a través de la Comisión de Seguimiento a que hace referencia la 
Cláusula Décima Primera del mismo, dejando constancia por escrito de ello. 

Asimismo, convienen en que de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del 
presente Convenio Específico, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, 
renunciando “LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su 
domicilio presente o futuro. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado el día 1 de marzo de 2023.- Por la Secretaría: Comisionado Nacional contra las Adicciones, 
Dr. Gady Zabicky Sirot.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud y Director General del O.P.D. 
Servicios de Salud de Tamaulipas, Dr. Vicente Joel Hernández Navarro.- Rúbrica.- Secretaria de 
Finanzas, Lic. Adriana Lozano Rodríguez.- Rúbrica. 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
LUCÍA AIMÉ CASTILLO PASTOR, en ejercicio de las facultades que a la Secretaría de Educación de 
Tamaulipas, a mi cargo confieren los artículos 24 fracción XII y 36 fracciones I, III, IV y VI y X de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública; 11 fracción VIII de la Ley de Educación para el Estado de 
Tamaulipas y Artículo Segundo del Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial Número 45 de 
fecha 15 de abril del 2014, y en relación al diverso Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial 
Número 96 de fecha 12 de agosto del 2014; 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que mediante escrito de fecha 28 de abril del 2023, el ciudadano DANIEL LARA CEPEDA, 
propietario del plantel educativo particular que se denominará COLEGIO AMSTERDAM, solicito 
autorización para impartir los estudios de Educación Preescolar con alumnado mixto y turno matutino en las 
instalaciones ubicadas en calle Francisco I. Madero número 538, entre calle Bravo y Allende, Zona Centro 
en Cd. Victoria, Tamaulipas.  

SEGUNDO.- Que el propietario del plantel educativo particular COLEGIO AMSTERDAM, así como el 
personal directivo y docente, ajusten sus actividades cívicas, culturales, educativas y deportivas de acuerdo 
a lo previsto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por la Ley General de 
Educación, Ley de Educación para el Estado, reglamentos, planes, programas, métodos de estudios y 
disposiciones emanadas de la Secretaría de Educación de Tamaulipas.  

TERCERO.- Que el C. DANIEL LARA CEPEDA, propietario del plantel educativo particular COLEGIO 
AMSTERDAM, y el personal directivo y docente del plantel, han declarado bajo protesta de decir verdad, 
que en la educación que imparta la institución se respetarán las leyes y reglamentos aplicables; y en lo 
relacionado con el laicismo, observarán lo previsto por los artículos 3° de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 22° de la Ley General de Educación y 6° de la Ley de Educación para el 
Estado.  

CUARTO.- Que las instalaciones que ocupa la institución educativa COLEGIO AMSTERDAM, reúne las 
condiciones de seguridad, higiénicas y pedagógicas establecidas en el Artículo 7, último párrafo, de la Ley 
General de Educación y 92 fracción II de la Ley de Educación para el Estado, conforme al resultado del 
informe realizado por la ciudadana CARMEN ISABEL LARA NÁJERA, Jefa del Departamento de 
Incorporación y Supervisión, de la Secretaría de Educación del Estado; contando con el equipo y material 
didáctico para el correcto desarrollo de sus actividades educativas aprobándose además, la integración de 
los grupos escolares y horarios de clases con los que funcionará el plantel. 

QUINTO.- Que el propietario del plantel educativo particular COLEGIO AMSTERDAM, ha aceptado que 
dicha institución está sujeta a que la Secretaría de Educación de Tamaulipas ordene cualquier modificación 
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o cambio relacionado con su denominación, turnos de trabajo, organización del alumnado y del personal 
directivo, docente y técnico.  

SEXTO.- Que el C. DANIEL LARA CEPEDA, propietario del plantel educativo particular COLEGIO 
AMSTERDAM, convendrá con la Asociación de Padres de Familia de dicho plantel, respecto a la cantidad 
que deberán pagar por concepto de colegiatura, la cual deberá quedar establecida 30 días antes de la 
inscripción y reinscripción, cifra que no podrá modificarse dentro del período para el que fue aprobada.  

SÉPTIMO.- Que el propietario del plantel educativo particular COLEGIO AMSTERDAM se ha 
comprometido a observar las siguientes normas:  

I).- En cuanto a cooperaciones extraordinarias estas se someterán a la consideración y aprobación, en su 
caso, de los acuerdos tomados por la Asociación de Padres de Familia.  

II).- Cada solicitud de cooperación extraordinaria expresará su destino y contendrá la mención de ser 
voluntaria.  

III).- Las aportaciones serán pagadas a la Dirección de la Escuela y ejercidas por esta, bajo la estricta 
vigilancia de la Asociación de Padres de Familia. 

IV).- La inscripción, reinscripción, entrega de documentos oficiales, situación académica de los alumnos o 
su permanencia, no se condicionará al pago de las cuotas o cooperaciones extraordinarias.  

OCTAVO.- Que el propietario del plantel educativo particular COLEGIO AMSTERDAM, adquiere la 
obligación de:  

I.- Emitido y publicado el presente Acuerdo Secretarial, acudir a la Secretaría de Educación del Estado para 
tramitar la asignación de la Clave de Centro de Trabajo, sólo una vez obtenida esta, podrá operar el servicio 
educativo autorizado; 

II.- Cumplir con el Calendario Escolar para cada ciclo escolar que establece la Secretaría de Educación del 
Estado;  

III.- Conceder becas totales o parciales, en los términos del reglamento respectivo, cuyo monto nunca será 
menor al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, considerando el 100% de la 
población estudiantil; lo anterior, de conformidad a lo establecido por el artículo 94, fracción III, de la Ley de 
Educación para el Estado de Tamaulipas y al previsto por los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 del 
Reglamento del Sistema Estatal de Becas, Créditos y Estímulos Educativos de Tamaulipas;  

IV.- Cumplir con lo que ordena la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación, el 8 de febrero de 1984, así como cumplir con los actos cívicos que marca el 
calendario oficial de la Secretaría de Educación Pública;  

V.- Constituir la Asociación de Padres de Familia, en los términos del Reglamento respectivo vigente;  

VI.- Constituir el Comité de Seguridad Escolar, de acuerdo a los lineamientos establecidos en el Decreto 
respectivo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de septiembre de 1986;  

VII.- Integrar el Consejo Técnico, mismo que se ocupará de auxiliar a la Dirección del plantel en la 
elaboración de planes de trabajo, aplicación de métodos de enseñanza, atención a problemas disciplinarios 
y evaluación de la actividad educativa;  

VIII.- Observar con rigurosidad lo establecido por la Ley para la Prevención de la Violencia en el Entorno 
Escolar del Estado de Tamaulipas;  

IX.- Observar de manera irrestricta la normatividad establecida en cuanto a la edad y cantidad máxima de 
alumnos por aula en cada nivel y modalidad educativa; 

X.- En caso de cualquier modificación a la estructura física del plantel educativo, deberá presentar los 
planos, haciendo las gestiones y trámites correspondientes;  

XI.- Deberá contar con las constancias de Protección Civil y Uso de Suelo, así como el Certificado de 
Infraestructura Física Educativa permanentemente vigentes;  

XII.- Dar aviso a esta Secretaría de Educación e iniciar el trámite correspondiente, en caso de decidir el 
cambio de titular, domicilio, denominación, suspensión o baja del plantel educativo, de conformidad con la 
normatividad vigente; y  

XIII.- En caso de decidir dar de baja a la institución particular COLEGIO AMSTERDAM, dar aviso a la 
Secretaría de Educación de Tamaulipas en un plazo mínimo de 90 días anteriores a la terminación del ciclo 
escolar y hacer entrega de los archivos correspondientes. 

NOVENO.- Que el expediente que se integró, ha sido revisado, observándose que se cumplieron las 
disposiciones establecidas en las leyes aplicables; por lo cual la titular de la Subsecretaría de Planeación 
con antelación emitió opinión técnica favorable para que la Secretaria de Educación del Estado otorgue 
Acuerdo de Autorización Oficial de Estudios a la institución educativa particular COLEGIO AMSTERDAM 
para que imparta los estudios de Educación Preescolar, funcionando con alumnado mixto y turno matutino, 
en el domicilio ubicado en calle Francisco I. Madero número 538, entre calle Bravo y Allende, Zona Centro 
en Cd. Victoria, Tamaulipas. 
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En atención a lo expuesto y con fundamento en los artículos 3° fracción VI de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1° párrafo segundo, 7° fracción III inciso b), fracción V, 15°, 16°, 22°, 30°, 141° 
y Título Décimo Primero de la Ley General de Educación; 140 de la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas, 36 fracciones I, III, IV y VI y X, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tamaulipas, 1°, 5°, 8°, 9°, 10, 11, 12 fracciones I y XII, 19, 21, 30, 61, 64, 91, 92, 94 y 95, de la Ley de 
Educación para el Estado de Tamaulipas y el Acuerdo 357 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
3 de junio de 2005 y el Reglamento de Incorporación y Operación de Escuelas Particulares del Nivel Básico 
en Tamaulipas, publicado en el Anexo al Periódico Oficial Número 103, de fecha 27 de agosto del 2015; he 
tenido a bien emitir el siguiente:  

ACUERDO SECRETARIAL MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA AL PLANTEL EDUCATIVO 
PARTICULAR COLEGIO AMSTERDAM PARA QUE IMPARTA LOS ESTUDIOS DE EDUCACIÓN 
PREESCOLAR EN CD. VICTORIA, TAMAULIPAS.  

ARTÍCULO PRIMERO: Se autoriza al plantel educativo particular COLEGIO AMSTERDAM, para que 
imparta estudios de Educación Preescolar, funcionando con alumnado mixto y turno matutino, en el 
domicilio ubicado en calle Francisco I. Madero número 538, entre calle Bravo y Allende, Zona Centro en Cd. 
Victoria, Tamaulipas, correspondiéndole el Acuerdo de Autorización Oficial de Estudios Número 
23051462.  

ARTÍCULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 5, 8, 9, 10, 11, 12 fracciones I y 
XII, 19, 21, 22, 30, 61, 64, 91, 92, 94 y 95 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y 36 
fracciones I, III, IV y VI y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, la 
escuela particular COLEGIO AMSTERDAM, queda sujeta a la inspección y vigilancia de la Secretaría de 
Educación del Gobierno del Estado.  

ARTÍCULO TERCERO: El propietario del plantel educativo particular COLEGIO AMSTERDAM, queda 
obligado a conceder becas totales o parciales en los términos del reglamento respectivo, cuyo monto nunca 
será menor al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, considerando el 100% de 
la población estudiantil de la institución particular, sujetándose además a los acuerdos y lineamientos que al 
respecto expida la Secretaría de Educación Pública.  

Lo anterior de conformidad a lo establecido por el artículo 94, fracción III de la Ley de Educación para el 
Estado de Tamaulipas y a lo previsto por los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 del Reglamento del Sistema 
Estatal de Becas, Créditos y Estímulos Educativos de Tamaulipas.  

ARTÍCULO CUARTO: El propietario del plantel educativo particular COLEGIO AMSTERDAM, convendrá 
con la Asociación de Padres de Familia de dicho plantel respecto a la cantidad que se deberá pagar por 
concepto de colegiatura, la cual quedará establecida cuando menos 30 días antes de iniciarse el período de 
inscripciones y reinscripciones, debiendo dar a conocer a los futuros solicitantes del servicio la cantidad 
convenida, misma que no podrá modificarse dentro del período para la que fue acordada.  

ARTÍCULO QUINTO: El plantel privado COLEGIO AMSTERDAM, deberá ostentarse como una institución 
educativa particular; asimismo, de conformidad con lo establecido por los artículos 93, segundo párrafo y 96 
de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, insertará en toda la documentación que expida y 
publicidad que haga, una leyenda que indique su calidad de incorporado, el número y fecha de Acuerdo de 
Autorización Oficial de Estudios mencionado en el Artículo Primero que antecede, la autoridad que lo otorga 
y el nombre de la institución educativa autorizada COLEGIO AMSTERDAM. 

ARTÍCULO SEXTO: El presente Acuerdo se otorga para efectos exclusivamente educativos, por lo que el 
C. DANIEL LARA CEPEDA, propietario del plantel educativo particular COLEGIO AMSTERDAM queda 
obligado a obtener de las autoridades competentes todos los permisos, dictámenes, certificados y licencias 
que procedan conforme a los ordenamientos y disposiciones legales aplicables.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: La Autorización aquí otorgada será válida, en tanto el plantel educativo particular 
COLEGIO AMSTERDAM se organice y trabaje conforme a las disposiciones legales vigentes, cumpliendo 
además con las obligaciones estipuladas en el presente Acuerdo.  

ARTÍCULO OCTAVO: Notifíquese el presente a el C. DANIEL LARA CEPEDA, propietario del plantel 
educativo particular COLEGIO AMSTERDAM, para que cumpla los compromisos que este instrumento 
establece y publíquese en el Periódico Oficial del Estado, a coste del interesado. 

T R A N S I T O R I O 

ARTÍCULO ÚNICO: El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 

Dado en la Capital del Estado de Tamaulipas, a los treinta días del mes de mayo del año dos mil veintitrés. 

ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”.- SECRETARIA DE EDUCACIÓN.- LUCÍA 
AIMÉ CASTILLO PASTOR.- Rúbrica. 
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LUCÍA AIMÉ CASTILLO PASTOR, en ejercicio de las facultades que a la Secretaría de Educación de 
Tamaulipas, a mi cargo confieren los artículos 24 fracción XII y 36 fracciones I, III, IV y VI y X de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública; 11 fracción VIII de la Ley de Educación para el Estado de 
Tamaulipas y Artículo Segundo del Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial Número 45 de 
fecha 15 de abril del 2014, y en relación al diverso Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial 
Número 96 de fecha 12 de agosto del 2014; 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que mediante escrito de fecha 28 de abril del 2023, la ciudadana BLANCA ESTHER JASSO 
VALLES, representante legal del SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL MUNICIPIO DE 
VICTORIA, TAMAULIPAS, solicitó autorización para que su auspiciado JARDÍN DE NIÑOS H. 
AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, imparta los estudios de Educación Preescolar con alumnado mixto y 
turno matutino en las instalaciones ubicadas en calle Olivia Ramírez con Hnos. Vázquez Gómez número 
813, Fraccionamiento Sierra Gorda en Cd. Victoria, Tamaulipas.  

SEGUNDO.- Que el SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL MUNICIPIO DE VICTORIA, 
TAMAULIPAS, se compromete a que su auspiciado el plantel educativo particular JARDÍN DE NIÑOS H. 
AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, así como el personal directivo y docente, ajusten sus actividades cívicas, 
culturales, educativas y deportivas de acuerdo a lo previsto por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, por la Ley General de Educación, Ley de Educación para el Estado, reglamentos, 
planes, programas, métodos de estudios y disposiciones emanadas de la Secretaría de Educación de 
Tamaulipas.  

TERCERO.- Que el SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL MUNICIPIO DE VICTORIA, 
TAMAULIPAS, por conducto de su representante legal la C. BLANCA ESTHER JASSO VALLES, y el 
personal directivo y docente del plantel, han declarado bajo protesta de decir verdad, que en la educación 
que imparta la institución educativa particular JARDÍN DE NIÑOS H. AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, se 
respetarán las leyes y reglamentos aplicables; y en lo relacionado con el laicismo, observarán lo previsto 
por los artículos 3° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 22° de la Ley General de 
Educación y 6° de la Ley de Educación para el Estado.  

CUARTO.- Que las instalaciones que ocupa la institución educativa JARDÍN DE NIÑOS H. 
AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, reúne las condiciones de seguridad, higiénicas y pedagógicas 
establecidas en el Artículo 7, último párrafo, de la Ley General de Educación y 92 fracción II de la Ley de 
Educación para el Estado, conforme al resultado del informe realizado por la ciudadana CARMEN ISABEL 
LARA NÁJERA, Jefa del Departamento de Incorporación y Supervisión, de la Secretaría de Educación del 
Estado; contando con el equipo y material didáctico para el correcto desarrollo de sus actividades 
educativas aprobándose además, la integración de los grupos escolares y horarios de clases con los que 
funcionará el plantel. 

QUINTO.- Que el SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL MUNICIPIO DE VICTORIA, 
TAMAULIPAS, que auspicia al plantel educativo particular JARDÍN DE NIÑOS H. AYUNTAMIENTO DE 
VICTORIA, ha aceptado que dicha institución está sujeta a que la Secretaría de Educación de Tamaulipas 
ordene cualquier modificación o cambio relacionado con su denominación, turnos de trabajo, organización 
del alumnado y del personal directivo, docente y técnico.  

SEXTO.- Que el SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL MUNICIPIO DE VICTORIA, 
TAMAULIPAS, quien auspicia al plantel educativo particular JARDÍN DE NIÑOS H. AYUNTAMIENTO DE 
VICTORIA, convendrá con la Asociación de Padres de Familia de dicho plantel, respecto a la cantidad que 
deberán pagar por concepto de colegiatura, la cual deberá quedar establecida 30 días antes de la 
inscripción y reinscripción, cifra que no podrá modificarse dentro del período para el que fue aprobada.  

SÉPTIMO.- Que el SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL MUNICIPIO DE VICTORIA, 
TAMAULIPAS, se ha comprometido a que el plantel educativo particular JARDÍN DE NIÑOS H. 
AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, observe las siguientes normas:  

I).- En cuanto a cooperaciones extraordinarias estas se someterán a la consideración y aprobación, en su 
caso, de los acuerdos tomados por la Asociación de Padres de Familia.  

II).- Cada solicitud de cooperación extraordinaria expresará su destino y contendrá la mención de ser 
voluntaria.  

III).- Las aportaciones serán pagadas a la Dirección de la Escuela y ejercidas por esta, bajo la estricta 
vigilancia de la Asociación de Padres de Familia. 

IV).- La inscripción, reinscripción, entrega de documentos oficiales, situación académica de los alumnos o 
su permanencia, no se condicionará al pago de las cuotas o cooperaciones extraordinarias.  

OCTAVO.- Que el SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL MUNICIPIO DE VICTORIA, 
TAMAULIPAS, que auspicia al plantel educativo particular JARDÍN DE NIÑOS H. AYUNTAMIENTO DE 
VICTORIA, adquiere la obligación de:  

I.- Emitido y publicado el presente Acuerdo Secretarial, acudir a la Secretaría de Educación del Estado para 
tramitar la asignación de la Clave de Centro de Trabajo, sólo una vez obtenida esta, podrá operar el servicio 
educativo autorizado; 
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II.- Cumplir con el Calendario Escolar para cada ciclo escolar que establece la Secretaría de Educación del 
Estado;  

III.- Conceder becas totales o parciales, en los términos del reglamento respectivo, cuyo monto nunca será 
menor al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, considerando el 100% de la 
población estudiantil; lo anterior, de conformidad a lo establecido por el artículo 94, fracción III, de la Ley de 
Educación para el Estado de Tamaulipas y al previsto por los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 del 
Reglamento del Sistema Estatal de Becas, Créditos y Estímulos Educativos de Tamaulipas;  

IV.- Cumplir con lo que ordena la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación, el 8 de febrero de 1984, así como cumplir con los actos cívicos que marca el 
calendario oficial de la Secretaría de Educación Pública;  

V.- Constituir la Asociación de Padres de Familia, en los términos del Reglamento respectivo vigente;  

VI.- Constituir el Comité de Seguridad Escolar, de acuerdo a los lineamientos establecidos en el Decreto 
respectivo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de septiembre de 1986;  

VII.- Integrar el Consejo Técnico, mismo que se ocupará de auxiliar a la Dirección del plantel en la 
elaboración de planes de trabajo, aplicación de métodos de enseñanza, atención a problemas disciplinarios 
y evaluación de la actividad educativa;  

VIII.- Observar con rigurosidad lo establecido por la Ley para la Prevención de la Violencia en el Entorno 
Escolar del Estado de Tamaulipas;  

IX.- Observar de manera irrestricta la normatividad establecida en cuanto a la edad y cantidad máxima de 
alumnos por aula en cada nivel y modalidad educativa; 

X.- En caso de cualquier modificación a la estructura física del plantel educativo, deberá presentar los 
planos, haciendo las gestiones y trámites correspondientes;  

XI.- Deberá contar con las constancias de Protección Civil y Uso de Suelo, así como el Certificado de 
Infraestructura Física Educativa permanentemente vigentes;  

XII.- Dar aviso a esta Secretaría de Educación e iniciar el trámite correspondiente, en caso de decidir el 
cambio de titular, domicilio, denominación, suspensión o baja del plantel educativo, de conformidad con la 
normatividad vigente; y  

XIII.- En caso de decidir dar de baja a la institución particular JARDÍN DE NIÑOS H. AYUNTAMIENTO DE 
VICTORIA, dar aviso a la Secretaría de Educación de Tamaulipas en un plazo mínimo de 90 días anteriores 
a la terminación del ciclo escolar y hacer entrega de los archivos correspondientes. 

NOVENO.- Que el expediente que se integró, ha sido revisado, observándose que se cumplieron las 
disposiciones establecidas en las leyes aplicables; por lo cual el titular de la Subsecretaría de Planeación 
con antelación emitió opinión técnica favorable para que la Secretaria de Educación del Estado otorgue 
Acuerdo de Autorización Oficial de Estudios a la institución educativa particular JARDÍN DE NIÑOS H. 
AYUNTAMIENTO DE VICTORIA para que imparta los estudios de Educación Preescolar, funcionando con 
alumnado mixto y turno matutino, en el domicilio ubicado en calle Olivia Ramírez con Hnos. Vázquez 
Gómez número 813, Fraccionamiento Sierra Gorda en Cd. Victoria, Tamaulipas. 

En atención a lo expuesto y con fundamento en los artículos 3° fracción VI de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1° párrafo segundo, 7° fracción III inciso b), fracción V, 15°, 16°, 22°, 30°, 141° 
y Título Décimo Primero de la Ley General de Educación; 140 de la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas, 36 fracciones I, III, IV y VI y X, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tamaulipas, 1°, 5°, 8°, 9°, 10, 11, 12 fracciones I y XII, 19, 21, 30, 61, 64, 91, 92, 94 y 95, de la Ley de 
Educación para el Estado de Tamaulipas y el Acuerdo 357 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
3 de junio de 2005 y el Reglamento de Incorporación y Operación de Escuelas Particulares del Nivel Básico 
en Tamaulipas, publicado en el Anexo al Periódico Oficial Número 103, de fecha 27 de agosto del 2015 he 
tenido a bien emitir el siguiente:  

ACUERDO SECRETARIAL MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA AL PLANTEL EDUCATIVO 
PARTICULAR JARDÍN DE NIÑOS H. AYUNTAMIENTO DE VICTORIA PARA QUE IMPARTA LOS 
ESTUDIOS DE EDUCACIÓN PREESCOLAR EN CD. VICTORIA, TAMAULIPAS.  

ARTÍCULO PRIMERO: Se autoriza al plantel educativo particular JARDÍN DE NIÑOS H. AYUNTAMIENTO 
DE VICTORIA, para que imparta estudios de Educación Preescolar, funcionando con alumnado mixto y 
turno matutino, en el domicilio ubicado en calle Olivia Ramírez con Hnos. Vázquez Gómez número 813, 
Fraccionamiento Sierra Gorda en Cd. Victoria, Tamaulipas, correspondiéndole el Acuerdo de Autorización 
Oficial de Estudios Número 23051463.  

ARTÍCULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 5, 8, 9, 10, 11, 12 fracciones I y 
XII, 19, 21, 22, 30, 61, 64, 91, 92, 94 y 95 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y 36 
fracciones I, III, IV y VI y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, la 
escuela particular JARDÍN DE NIÑOS H. AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, queda sujeta a la inspección y 
vigilancia de la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado.  

ARTÍCULO TERCERO: El SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL MUNICIPIO DE 
VICTORIA, TAMAULIPAS, quien auspicia al plantel educativo particular JARDÍN DE NIÑOS H. 
AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, queda obligada a conceder becas totales o parciales en los términos del 
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reglamento respectivo, cuyo monto nunca será menor al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones 
y colegiaturas, considerando el 100% de la población estudiantil de la institución particular, sujetándose 
además a los acuerdos y lineamientos que al respecto expida la Secretaría de Educación Pública.  

Lo anterior de conformidad a lo establecido por el artículo 94, fracción III de la Ley de Educación para el 
Estado de Tamaulipas y a lo previsto por los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 del Reglamento del Sistema 
Estatal de Becas, Créditos y Estímulos Educativos de Tamaulipas.  

ARTÍCULO CUARTO: El SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL MUNICIPIO DE 
VICTORIA, TAMAULIPAS, convendrá con la Asociación de Padres de Familia del plantel educativo 
particular JARDÍN DE NIÑOS H. AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, respecto a la cantidad que se deberá 
pagar por concepto de colegiatura, la cual quedará establecida cuando menos 30 días antes de iniciarse el 
período de inscripciones y reinscripciones, debiendo dar a conocer a los futuros solicitantes del servicio la 
cantidad convenida, misma que no podrá modificarse dentro del período para la que fue acordada.  

ARTÍCULO QUINTO: El plantel privado JARDÍN DE NIÑOS H. AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, deberá 
ostentarse como una institución educativa particular; asimismo, de conformidad con lo establecido por los 
artículos 93, segundo párrafo y 96 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, insertará en toda 
la documentación que expida y publicidad que haga, una leyenda que indique su calidad de incorporado, el 
número y fecha de Acuerdo de Autorización Oficial de Estudios mencionado en el Artículo Primero que 
antecede, la autoridad que lo otorga y el nombre de la institución educativa autorizada JARDÍN DE NIÑOS 
H. AYUNTAMIENTO DE VICTORIA. 

ARTÍCULO SEXTO: El presente Acuerdo se otorga para efectos exclusivamente educativos, por lo que la 
C. BLANCA ESTHER JASSO VALLES, representante legal del plantel educativo particular JARDÍN DE 
NIÑOS H. AYUNTAMIENTO DE VICTORIA queda obligada a obtener de las autoridades competentes 
todos los permisos, dictámenes, certificados y licencias que procedan conforme a los ordenamientos y 
disposiciones legales aplicables.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: La Autorización aquí otorgada será válida, en tanto el plantel educativo particular 
JARDÍN DE NIÑOS H. AYUNTAMIENTO DE VICTORIA se organice y trabaje conforme a las disposiciones 
legales vigentes, cumpliendo además con las obligaciones estipuladas en el presente Acuerdo.  

ARTÍCULO OCTAVO: Notifíquese el presente a la C. BLANCA ESTHER JASSO VALLES, representante 
legal del plantel educativo particular JARDÍN DE NIÑOS H. AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, para que 
cumpla los compromisos que este instrumento establece y publíquese en el Periódico Oficial del Estado, a 
coste del interesado. 

T R A N S I T O R I O 

ARTÍCULO ÚNICO: El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 

Dado en la Capital del Estado de Tamaulipas, a los treinta días del mes de mayo del año dos mil veintitrés. 

ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”.- SECRETARIA DE EDUCACIÓN.- LUCÍA 
AIMÉ CASTILLO PASTOR.- Rúbrica. 

LUCÍA AIMÉ CASTILLO PASTOR, en ejercicio de las facultades que a la Secretaría de Educación de 
Tamaulipas, a mi cargo confieren los artículos 24 fracción XII y 36 fracciones I, III, IV, VI y X de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública; 11 fracción VIII de la Ley de Educación para el Estado de 
Tamaulipas y Artículo Segundo del Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial Número 45 de 
fecha 15 de abril del 2014, y en relación al diverso Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial 
Número 96 de fecha 12 de agosto del 2014; 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que mediante escrito de fecha 28 de abril del 2023, el ciudadano GUSTAVO ADOLFO 
CÁRDENAS DÁVILA, representante legal de la persona moral GUARDERÍAS LA ALDEA, S.C., solicitó 
autorización para que su auspiciado LA ALDEA, imparta los estudios de Educación Preescolar con 
alumnado mixto y turno matutino en las instalaciones ubicadas en calle Hernán Cortés, esquina con calle 
República de Argentina número 101, colonia Pedro Sosa en Cd. Victoria, Tamaulipas.  

SEGUNDO.- Que la persona moral GUARDERÍAS LA ALDEA, S.C., se compromete a que su auspiciado 
el plantel educativo particular LA ALDEA, así como el personal directivo y docente, ajusten sus actividades 
cívicas, culturales, educativas y deportivas de acuerdo a lo previsto por la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, por la Ley General de Educación, Ley de Educación para el Estado, 
reglamentos, planes, programas, métodos de estudios y disposiciones emanadas de la Secretaría de 
Educación de Tamaulipas.  

TERCERO.- Que la persona moral GUARDERÍAS LA ALDEA, S.C., por conducto de su representante 
legal al C. GUSTAVO ADOLFO CÁRDENAS DÁVILA, y el personal directivo y docente del plantel, han 
declarado bajo protesta de decir verdad, que en la educación que imparta la institución educativa particular 
LA ALDEA, se respetarán las leyes y reglamentos aplicables; y en lo relacionado con el laicismo, 
observarán lo previsto por los artículos 3° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 22° 
de la Ley General de Educación y 6° de la Ley de Educación para el Estado.  
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CUARTO.- Que las instalaciones que ocupa la institución educativa LA ALDEA, reúne las condiciones de 
seguridad, higiénicas y pedagógicas establecidas en el Artículo 7, último párrafo, de la Ley General de 
Educación y 92 fracción II de la Ley de Educación para el Estado, conforme al resultado del informe 
realizado por la ciudadana CARMEN ISABEL LARA NÁJERA, Jefa del Departamento de Incorporación y 
Supervisión, de la Secretaría de Educación del Estado; contando con el equipo y material didáctico para el 
correcto desarrollo de sus actividades educativas aprobándose además, la integración de los grupos 
escolares y horarios de clases con los que funcionará el plantel. 

QUINTO.- Que la persona moral GUARDERÍAS LA ALDEA, S.C., que auspicia al plantel educativo 
particular LA ALDEA, ha aceptado que dicha institución está sujeta a que la Secretaría de Educación de 
Tamaulipas ordene cualquier modificación o cambio relacionado con su denominación, turnos de trabajo, 
organización del alumnado y del personal directivo, docente y técnico.  

SEXTO.- Que la persona moral GUARDERÍAS LA ALDEA, S.C., quien auspicia al plantel educativo 
particular LA ALDEA, convendrá con la Asociación de Padres de Familia de dicho plantel, respecto a la 
cantidad que deberán pagar por concepto de colegiatura, la cual deberá quedar establecida 30 días antes 
de la inscripción y reinscripción, cifra que no podrá modificarse dentro del período para el que fue aprobada.  

SÉPTIMO.- Que la persona moral GUARDERÍAS LA ALDEA, S.C., se ha comprometido a que el plantel 
educativo particular LA ALDEA, observe las siguientes normas:  

I).- En cuanto a cooperaciones extraordinarias estas se someterán a la consideración y aprobación, en su 
caso, de los acuerdos tomados por la Asociación de Padres de Familia.  
II).- Cada solicitud de cooperación extraordinaria expresará su destino y contendrá la mención de ser 
voluntaria.  
III).- Las aportaciones serán pagadas a la Dirección de la Escuela y ejercidas por esta, bajo la estricta 
vigilancia de la Asociación de Padres de Familia. 
IV).- La inscripción, reinscripción, entrega de documentos oficiales, situación académica de los alumnos o 
su permanencia, no se condicionará al pago de las cuotas o cooperaciones extraordinarias.  

OCTAVO.- Que la persona moral GUARDERÍAS LA ALDEA, S.C., que auspicia al plantel educativo 
particular LA ALDEA, adquiere la obligación de:  

I.- Emitido y publicado el presente Acuerdo Secretarial, acudir a la Secretaría de Educación del Estado para 
tramitar la asignación de la Clave de Centro de Trabajo, sólo una vez obtenida esta, podrá operar el servicio 
educativo autorizado; 
II.- Cumplir con el Calendario Escolar para cada ciclo escolar que establece la Secretaría de Educación del 
Estado;  
III.- Conceder becas totales o parciales, en los términos del reglamento respectivo, cuyo monto nunca será 
menor al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, considerando el 100% de la 
población estudiantil; lo anterior, de conformidad a lo establecido por el artículo 94, fracción III, de la Ley de 
Educación para el Estado de Tamaulipas y al previsto por los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 del 
Reglamento del Sistema Estatal de Becas, Créditos y Estímulos Educativos de Tamaulipas;  
IV.- Cumplir con lo que ordena la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación, el 8 de febrero de 1984, así como cumplir con los actos cívicos que marca el 
calendario oficial de la Secretaría de Educación Pública;  
V.- Constituir la Asociación de Padres de Familia, en los términos del Reglamento respectivo vigente;  
VI.- Constituir el Comité de Seguridad Escolar, de acuerdo a los lineamientos establecidos en el Decreto 
respectivo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de septiembre de 1986;  
VII.- Integrar el Consejo Técnico, mismo que se ocupará de auxiliar a la Dirección del plantel en la 
elaboración de planes de trabajo, aplicación de métodos de enseñanza, atención a problemas disciplinarios 
y evaluación de la actividad educativa;  
VIII.- Observar con rigurosidad lo establecido por la Ley para la Prevención de la Violencia en el Entorno 
Escolar del Estado de Tamaulipas;  
IX.- Observar de manera irrestricta la normatividad establecida en cuanto a la edad y cantidad máxima de 
alumnos por aula en cada nivel y modalidad educativa; 
X.- En caso de cualquier modificación a la estructura física del plantel educativo, deberá presentar los 
planos, haciendo las gestiones y trámites correspondientes;  
XI.- Deberá contar con las constancias de Protección Civil y Uso de Suelo, así como el Certificado de 
Infraestructura Física Educativa permanentemente vigentes;  
XII.- Dar aviso a esta Secretaría de Educación e iniciar el trámite correspondiente, en caso de decidir el 
cambio de titular, domicilio, denominación, suspensión o baja del plantel educativo, de conformidad con la 
normatividad vigente; y  
XIII.- En caso de decidir dar de baja a la institución particular LA ALDEA, dar aviso a la Secretaría de 
Educación de Tamaulipas en un plazo mínimo de 90 días anteriores a la terminación del ciclo escolar y 
hacer entrega de los archivos correspondientes. 

NOVENO.- Que el expediente que se integró, ha sido revisado, observándose que se cumplieron las 
disposiciones establecidas en las leyes aplicables; por lo cual el titular de la Subsecretaría de Planeación 
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con antelación emitió opinión técnica favorable para que la Secretaria de Educación del Estado otorgue 
Acuerdo de Autorización Oficial de Estudios a la institución educativa particular LA ALDEA para que 
imparta los estudios de Educación Preescolar, funcionando con alumnado mixto y turno matutino, en el 
domicilio ubicado en calle Hernán Cortés, esquina con calle República de Argentina número 101, colonia 
Pedro Sosa en Cd. Victoria, Tamaulipas. 

En atención a lo expuesto y con fundamento en los artículos 3° fracción VI de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1° párrafo segundo, 7° fracción III inciso b), fracción V, 15°, 16°, 22°, 30°, 141° 
y Título Décimo Primero de la Ley General de Educación; 140 de la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas, 36 fracciones I, III, IV, VI y X, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tamaulipas, 1°, 5°, 8°, 9°, 10, 11, 12 fracciones I y XII, 19, 21, 30, 61, 64, 91, 92, 94 y 95, de la Ley de 
Educación para el Estado de Tamaulipas y el Acuerdo 357 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
3 de junio de 2005 y el Reglamento de Incorporación y Operación de Escuelas Particulares del Nivel Básico 
en Tamaulipas, publicado en el Anexo al Periódico Oficial Número 103, de fecha 27 de agosto del 2015 he 
tenido a bien emitir el siguiente:  

ACUERDO SECRETARIAL MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA AL PLANTEL EDUCATIVO 
PARTICULAR LA ALDEA PARA QUE IMPARTA LOS ESTUDIOS DE EDUCACIÓN PREESCOLAR EN 
CD. VICTORIA, TAMAULIPAS.  

ARTÍCULO PRIMERO: Se autoriza al plantel educativo particular LA ALDEA, para que imparta estudios de 
Educación Preescolar, funcionando con alumnado mixto y turno matutino, en el domicilio ubicado en calle 
Hernán Cortés, esquina con calle República de Argentina número 101, colonia Pedro Sosa en Cd. Victoria, 
Tamaulipas, correspondiéndole el Acuerdo de Autorización Oficial de Estudios Número 23061466.  

ARTÍCULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 5, 8, 9, 10, 11, 12 fracciones I y 
XII, 19, 21, 22, 30, 61, 64, 91, 92, 94 y 95 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y 36 
fracciones I, III, IV, VI y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, la 
escuela particular LA ALDEA, queda sujeta a la inspección y vigilancia de la Secretaría de Educación del 
Gobierno del Estado.  

ARTÍCULO TERCERO: La persona moral GUARDERÍAS LA ALDEA, S.C., quien auspicia al plantel 
educativo particular LA ALDEA, queda obligada a conceder becas totales o parciales en los términos del 
reglamento respectivo, cuyo monto nunca será menor al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones 
y colegiaturas, considerando el 100% de la población estudiantil de la institución particular, sujetándose 
además a los acuerdos y lineamientos que al respecto expida la Secretaría de Educación Pública.  

Lo anterior de conformidad a lo establecido por el artículo 94, fracción III de la Ley de Educación para el 
Estado de Tamaulipas y a lo previsto por los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 del Reglamento del Sistema 
Estatal de Becas, Créditos y Estímulos Educativos de Tamaulipas.  

ARTÍCULO CUARTO: La persona moral GUARDERÍAS LA ALDEA, S.C., convendrá con la Asociación de 
Padres de Familia del plantel educativo particular LA ALDEA, respecto a la cantidad que se deberá pagar 
por concepto de colegiatura, la cual quedará establecida cuando menos 30 días antes de iniciarse el 
período de inscripciones y reinscripciones, debiendo dar a conocer a los futuros solicitantes del servicio la 
cantidad convenida, misma que no podrá modificarse dentro del período para la que fue acordada.  

ARTÍCULO QUINTO: El plantel privado LA ALDEA, deberá ostentarse como una institución educativa 
particular; asimismo, de conformidad con lo establecido por los artículos 93, segundo párrafo y 96 de la Ley 
de Educación para el Estado de Tamaulipas, insertará en toda la documentación que expida y publicidad 
que haga, una leyenda que indique su calidad de incorporado, el número y fecha de Acuerdo de 
Autorización Oficial de Estudios mencionado en el Artículo Primero que antecede, la autoridad que lo otorga 
y el nombre de la institución educativa autorizada LA ALDEA. 

ARTÍCULO SEXTO: El presente Acuerdo se otorga para efectos exclusivamente educativos, por lo que al 
C. GUSTAVO ADOLFO CÁRDENAS DÁVILA, representante legal del plantel educativo particular LA 
ALDEA queda obligado a obtener de las autoridades competentes todos los permisos, dictámenes, 
certificados y licencias que procedan conforme a los ordenamientos y disposiciones legales aplicables.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: La Autorización aquí otorgada será válida, en tanto el plantel educativo particular LA 
ALDEA se organice y trabaje conforme a las disposiciones legales vigentes, cumpliendo además con las 
obligaciones estipuladas en el presente Acuerdo.  

ARTÍCULO OCTAVO.- Notifíquese el presente al C. GUSTAVO ADOLFO CÁRDENAS DÁVILA, 
representante legal del plantel educativo particular LA ALDEA, para que cumpla los compromisos que este 
instrumento establece y publíquese en el Periódico Oficial del Estado, a coste del interesado. 

T R A N S I T O R I O 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 

Dado en la Capital del Estado de Tamaulipas, a los diecinueve días del mes de junio del año dos mil 
veintitrés. 

ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”.- SECRETARIA DE EDUCACIÓN.- LUCÍA 
AIMÉ CASTILLO PASTOR.- Rúbrica. 



Periódico Oficial Victoria, Tam., martes 25 de julio de 2023 Página 31  

 

 

LUCÍA AIMÉ CASTILLO PASTOR, en ejercicio de las facultades que a la Secretaría de Educación de 
Tamaulipas, a mi cargo confieren los artículos 24 fracción XII y 36 fracciones I, III, IV y VI y X de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública; 11 fracción VIII de la Ley de Educación para el Estado de 
Tamaulipas y Artículo Segundo del Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial Número 45 de 
fecha 15 de abril del 2014, y en relación al diverso Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial 
Número 96 de fecha 12 de agosto del 2014; 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que mediante escrito de fecha 28 de abril del 2023, el ciudadano WALDO JOSÉ UGALDE 
GALLEGOS, representante legal de la persona moral UGALDE GÁMEZ SERVICIOS INFANTILES, S.A. 
DE C.V., solicitó autorización para que su auspiciado ANGELITOS DE PAPÁ, imparta los estudios de 
Educación Preescolar con alumnado mixto y turno matutino en las instalaciones ubicadas en calle Ocampo 
número 610-2, Zona Centro en Cd. Mante, Tamaulipas.  

SEGUNDO.- Que la persona moral UGALDE GÁMEZ SERVICIOS INFANTILES, S.A. DE C.V., se 
compromete a que su auspiciado el plantel educativo particular ANGELITOS DE PAPÁ, así como el 
personal directivo y docente, ajusten sus actividades cívicas, culturales, educativas y deportivas de acuerdo 
a lo previsto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por la Ley General de 
Educación, Ley de Educación para el Estado, reglamentos, planes, programas, métodos de estudios y 
disposiciones emanadas de la Secretaría de Educación de Tamaulipas.  

TERCERO.- Que la persona moral UGALDE GÁMEZ SERVICIOS INFANTILES, S.A. DE C.V., por 
conducto de su representante legal el C. WALDO JOSÉ UGALDE GALLEGOS, y el personal directivo y 
docente del plantel, han declarado bajo protesta de decir verdad, que en la educación que imparta la 
institución educativa particular ANGELITOS DE PAPÁ, se respetarán las leyes y reglamentos aplicables; y 
en lo relacionado con el laicismo, observarán lo previsto por los artículos 3° de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 22° de la Ley General de Educación y 6° de la Ley de Educación para el 
Estado.  

CUARTO.- Que las instalaciones que ocupa la institución educativa ANGELITOS DE PAPÁ, reúne las 
condiciones de seguridad, higiénicas y pedagógicas establecidas en el Artículo 7, último párrafo, de la Ley 
General de Educación y 92 fracción II de la Ley de Educación para el Estado, conforme al resultado del 
informe realizado por la ciudadana CARMEN ISABEL LARA NÁJERA, Jefa del Departamento de 
Incorporación y Supervisión, de la Secretaría de Educación del Estado; contando con el equipo y material 
didáctico para el correcto desarrollo de sus actividades educativas aprobándose además, la integración de 
los grupos escolares y horarios de clases con los que funcionará el plantel. 

QUINTO.- Que la persona moral UGALDE GÁMEZ SERVICIOS INFANTILES, S.A. DE C.V., que auspicia 
al plantel educativo particular ANGELITOS DE PAPÁ, ha aceptado que dicha institución está sujeta a que 
la Secretaría de Educación de Tamaulipas ordene cualquier modificación o cambio relacionado con su 
denominación, turnos de trabajo, organización del alumnado y del personal directivo, docente y técnico.  

SEXTO.- Que la persona moral UGALDE GÁMEZ SERVICIOS INFANTILES, S.A. DE C.V., quien auspicia 
al plantel educativo particular ANGELITOS DE PAPÁ, convendrá con la Asociación de Padres de Familia 
de dicho plantel, respecto a la cantidad que deberán pagar por concepto de colegiatura, la cual deberá 
quedar establecida 30 días antes de la inscripción y reinscripción, cifra que no podrá modificarse dentro del 
período para el que fue aprobada.  

SÉPTIMO.- Que la persona moral UGALDE GÁMEZ SERVICIOS INFANTILES, S.A. DE C.V., se ha 
comprometido a que el plantel educativo particular ANGELITOS DE PAPÁ, observe las siguientes normas: 

I).- En cuanto a cooperaciones extraordinarias estas se someterán a la consideración y aprobación, en su 
caso, de los acuerdos tomados por la Asociación de Padres de Familia.  

II).- Cada solicitud de cooperación extraordinaria expresará su destino y contendrá la mención de ser 
voluntaria.  

III).- Las aportaciones serán pagadas a la Dirección de la Escuela y ejercidas por esta, bajo la estricta 
vigilancia de la Asociación de Padres de Familia. 

IV).- La inscripción, reinscripción, entrega de documentos oficiales, situación académica de los alumnos o 
su permanencia, no se condicionará al pago de las cuotas o cooperaciones extraordinarias.  

OCTAVO.- Que la persona moral UGALDE GÁMEZ SERVICIOS INFANTILES, S.A. DE C.V., que auspicia 
al plantel educativo particular ANGELITOS DE PAPÁ, adquiere la obligación de:  

I.- Emitido y publicado el presente Acuerdo Secretarial, acudir a la Secretaría de Educación del Estado para 
tramitar la asignación de la Clave de Centro de Trabajo, sólo una vez obtenida esta, podrá operar el servicio 
educativo autorizado; 

II.- Cumplir con el Calendario Escolar para cada ciclo escolar que establece la Secretaría de Educación del 
Estado;  

III.- Conceder becas totales o parciales, en los términos del reglamento respectivo, cuyo monto nunca será 
menor al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, considerando el 100% de la 
población estudiantil; lo anterior, de conformidad a lo establecido por el artículo 94, fracción III, de la Ley de 
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Educación para el Estado de Tamaulipas y al previsto por los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 del 
Reglamento del Sistema Estatal de Becas, Créditos y Estímulos Educativos de Tamaulipas;  

IV.- Cumplir con lo que ordena la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación, el 8 de febrero de 1984, así como cumplir con los actos cívicos que marca el 
calendario oficial de la Secretaría de Educación Pública;  

V.- Constituir la Asociación de Padres de Familia, en los términos del Reglamento respectivo vigente;  

VI.- Constituir el Comité de Seguridad Escolar, de acuerdo a los lineamientos establecidos en el Decreto 
respectivo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de septiembre de 1986;  

VII.- Integrar el Consejo Técnico, mismo que se ocupará de auxiliar a la Dirección del plantel en la 
elaboración de planes de trabajo, aplicación de métodos de enseñanza, atención a problemas disciplinarios 
y evaluación de la actividad educativa;  

VIII.- Observar con rigurosidad lo establecido por la Ley para la Prevención de la Violencia en el Entorno 
Escolar del Estado de Tamaulipas;  

IX.- Observar de manera irrestricta la normatividad establecida en cuanto a la edad y cantidad máxima de 
alumnos por aula en cada nivel y modalidad educativa; 

X.- En caso de cualquier modificación a la estructura física del plantel educativo, deberá presentar los 
planos, haciendo las gestiones y trámites correspondientes;  

XI.- Deberá contar con las constancias de Protección Civil y Uso de Suelo, así como el Certificado de 
Infraestructura Física Educativa permanentemente vigentes;  

XII.- Dar aviso a esta Secretaría de Educación e iniciar el trámite correspondiente, en caso de decidir el 
cambio de titular, domicilio, denominación, suspensión o baja del plantel educativo, de conformidad con la 
normatividad vigente; y  

XIII.- En caso de decidir dar de baja a la institución particular ANGELITOS DE PAPÁ, dar aviso a la 
Secretaría de Educación de Tamaulipas en un plazo mínimo de 90 días anteriores a la terminación del ciclo 
escolar y hacer entrega de los archivos correspondientes. 

NOVENO.- Que el expediente que se integró, ha sido revisado, observándose que se cumplieron las 
disposiciones establecidas en las leyes aplicables; por lo cual el titular de la Subsecretaría de Planeación 
con antelación emitió opinión técnica favorable para que la Secretaria de Educación del Estado otorgue 
Acuerdo de Autorización Oficial de Estudios a la institución educativa particular ANGELITOS DE PAPÁ 
para que imparta los estudios de Educación Preescolar, funcionando con alumnado mixto y turno matutino, 
en el domicilio ubicado en calle Ocampo número 610-2, Zona Centro en Cd. Mante, Tamaulipas. 

En atención a lo expuesto y con fundamento en los artículos 3° fracción VI de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1° párrafo segundo, 7° fracción III inciso b), fracción V, 15°, 16°, 22°, 30°, 141° 
y Título Décimo Primero de la Ley General de Educación; 140 de la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas, 36 fracciones I, III, IV y VI y X, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tamaulipas, 1°, 5°, 8°, 9°, 10, 11, 12 fracciones I y XII, 19, 21, 30, 61, 64, 91, 92, 94 y 95, de la Ley de 
Educación para el Estado de Tamaulipas y el Acuerdo 357 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
3 de junio de 2005 y el Reglamento de Incorporación y Operación de Escuelas Particulares del Nivel Básico 
en Tamaulipas, publicado en el Anexo al Periódico Oficial Número 103, de fecha 27 de agosto del 2015 he 
tenido a bien emitir el siguiente:  

ACUERDO SECRETARIAL MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA AL PLANTEL EDUCATIVO 
PARTICULAR ANGELITOS DE PAPÁ PARA QUE IMPARTA LOS ESTUDIOS DE EDUCACIÓN 
PREESCOLAR EN CD. MANTE, TAMAULIPAS.  

ARTÍCULO PRIMERO: Se autoriza al plantel educativo particular ANGELITOS DE PAPÁ, para que imparta 
estudios de Educación Preescolar, funcionando con alumnado mixto y turno matutino, en el domicilio 
ubicado en calle Ocampo número 610-2, Zona Centro en Cd. Mante, Tamaulipas, correspondiéndole el 
Acuerdo de Autorización Oficial de Estudios Número 23051464.  

ARTÍCULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 5, 8, 9, 10, 11, 12 fracciones I y 
XII, 19, 21, 22, 30, 61, 64, 91, 92, 94 y 95 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y 36 
fracciones I, III, IV y VI y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, la 
escuela particular ANGELITOS DE PAPÁ, queda sujeta a la inspección y vigilancia de la Secretaría de 
Educación del Gobierno del Estado.  

ARTÍCULO TERCERO: La persona moral UGALDE GÁMEZ SERVICIOS INFANTILES, S.A. DE C.V., 
quien auspicia al plantel educativo particular ANGELITOS DE PAPÁ, queda obligada a conceder becas 
totales o parciales en los términos del reglamento respectivo, cuyo monto nunca será menor al 5% del total 
obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, considerando el 100% de la población estudiantil de 
la institución particular, sujetándose además a los acuerdos y lineamientos que al respecto expida la 
Secretaría de Educación Pública.  

Lo anterior de conformidad a lo establecido por el artículo 94, fracción III de la Ley de Educación para el 
Estado de Tamaulipas y a lo previsto por los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 del Reglamento del Sistema 
Estatal de Becas, Créditos y Estímulos Educativos de Tamaulipas.  
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ARTÍCULO CUARTO: La persona moral UGALDE GÁMEZ SERVICIOS INFANTILES, S.A. DE C.V., 
convendrá con la Asociación de Padres de Familia del plantel educativo particular ANGELITOS DE PAPÁ, 
respecto a la cantidad que se deberá pagar por concepto de colegiatura, la cual quedará establecida 
cuando menos 30 días antes de iniciarse el período de inscripciones y reinscripciones, debiendo dar a 
conocer a los futuros solicitantes del servicio la cantidad convenida, misma que no podrá modificarse dentro 
del período para la que fue acordada.  

ARTÍCULO QUINTO: El plantel privado ANGELITOS DE PAPÁ, deberá ostentarse como una institución 
educativa particular; asimismo, de conformidad con lo establecido por los artículos 93, segundo párrafo y 96 
de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, insertará en toda la documentación que expida y 
publicidad que haga, una leyenda que indique su calidad de incorporado, el número y fecha de Acuerdo de 
Autorización Oficial de Estudios mencionado en el Artículo Primero que antecede, la autoridad que lo otorga 
y el nombre de la institución educativa autorizada ANGELITOS DE PAPÁ. 

ARTÍCULO SEXTO: El presente Acuerdo se otorga para efectos exclusivamente educativos, por lo que el 
C. WALDO JOSÉ UGALDE GALLEGOS, representante legal del plantel educativo particular ANGELITOS 
DE PAPÁ queda obligado a obtener de las autoridades competentes todos los permisos, dictámenes, 
certificados y licencias que procedan conforme a los ordenamientos y disposiciones legales aplicables.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: La Autorización aquí otorgada será válida, en tanto el plantel educativo particular 
ANGELITOS DE PAPÁ se organice y trabaje conforme a las disposiciones legales vigentes, cumpliendo 
además con las obligaciones estipuladas en el presente Acuerdo.  

ARTÍCULO OCTAVO.- Notifíquese el presente al C. WALDO JOSÉ UGALDE GALLEGOS, representante 
legal del plantel educativo particular ANGELITOS DE PAPÁ, para que cumpla los compromisos que este 
instrumento establece y publíquese en el Periódico Oficial del Estado, a coste del interesado. 

T R A N S I T O R I O 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 

Dado en la Capital del Estado de Tamaulipas, a los treinta días del mes de mayo del año dos mil veintitrés. 

ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”.- SECRETARIA DE EDUCACIÓN.- LUCÍA 
AIMÉ CASTILLO PASTOR.- Rúbrica. 
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